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Provincias.
B*aOíC.o«A: librerÍM de D. Sal­vador Mañero, lU m bla de Sania Ménica. de D. Isidro Cardé, plaza flal Anffel: y  d« SalA, herm^aDa, ca- 1 Je de la Union.
Cádiz: D. José Uaria de Klvas 

fraile de San Pedro.
Saktaíidbb: D, Jnan González.
Zabíqpza: Sr. Gallifa, librero.Valbmcia; lib rería  de D. F. Ma­ten  O arin , calle de Librero», esgui- n a*  la d a l  Tesoro de San Criatobal
Extranjero y  Ultramar.
Pama: E. Deune Scluoltz, a m e Favart. ’

etííeL®*®'’ “ ■ '^*“ '7. Flee*
Habaíia: Betableeimierto de don 

íL Tauayo, calle del O b i^ , ##.

• y*

^5riS£í-l

SE SUSCRIBE EN MADRID

En la Administración, en las 
librerías, de BslUi-BaiUlere, de 
Cuesta y  de Is n u t tro e < o n , Are­
nal 15. Loe números sueltos, el ma­
pa yloeanundos en la Adminiatra- 
clon.

PRECIOS DE LA SÜSCBICION.
Rladrid y  Provincias.

PornnaBo....................... ....
Por aeie meses..................  jo
Por tres Id........................ 25
Ultramar y  Extranjero.

Por un 8B0............... ifo  ,
Poreeie mesas..................  t5

ANUNCIOS.
Linee......................  2r»..
Lo4 asuDcIofr da al gana Jmpar* 

taacUy ioacomanlcadMdfr ioterét 
priTftdoá prtfriofl conTiDfri'iciftiove

CANALES-MINAS— TELÉGRAFOS.-GAS.-NAVEGACION.-SEQDHOS.-BANOOS.--SOC1EDADRS DE CRÉDITO.

RESÜMEN.
MaoifestacioDea de la opinión.—Círculo de la Union mercantil.— 

Granada á BobaJiíla.—Sociedad de Agricultura y Aclimata­
ción— Pagos en metálico— El timbre de loe giros.—Ferro­
carriles peniQsulares— Prensa extranjera— Documentos oficia­
le s -F e rro  carriles extranjeros.-Congreso internacional de Brnaelaa.—Compañía de los ferro-carriles do Zaragoza á Pam­
plona y Barcelona.-Sueesos de Almadén.—Sistema Larman- 
jat— Siniestros maritimos.—Empréstito krupp— Crónica — 
Servicio de los ferro-carriles— Banco de España.-Sociedad de 
Uedito móvil,ario español— Banco de Castilla— Guia de los 
accionistas— Anuncios— Cuadro comparativo de in^^raEos- Cotizaciones oficiales. °

MANIFESTACIONES DE LA  OPINION.

Las obras rentísticas del Sr. Camaclio no han tenido 
mejor suerte al tomar cuerpo en la forma de decretos, que 
cuando se anunciaban como propósitos. Antes al contra­
rio. a realidad ha excedido en mucho á loque sus anun­
cios hacían esperar.

I*ep im ou  pública les ha sido unánimemente hostil en 
España; salvo esas premiosas alabanzas de contados perió­
dicos, que por diversas razones no hau tenido más remedio 
que sostenerlas. Sabido es que esta ciase de eloo-¡o.s pre­
concebidos hay que descartarlos de la opinión en su -rap 
conjunto y  jn  su representación verdadera

La Bolsa hasido la primera y  más genuina de las re- 
manifestaciones de la opinión; y  para jJroceder con todo 
desapasionamiento, vamos á consignar cálculos y  opinio­
nes de algunos colegas que se distinguen, por su benevo 
lencia unos, y  otro&Jiasta por su miuisterialismo 

El Imparcial del día 8 escribía lo siguiente-

tiv a S rS li pérdidaefec
y e x t e r i ^ i ^ L  b f  «<’'‘«oHdado iutériorí XDenor, bemes y obligaciones por ferro-carriles,

La pérdida efectiva en el consolidado interiores de 424 2;3 millones.
Tal es el resultado de la baja de la Bolsa desde el 13 de Mayo 

solo en esos valores.
Y, sin embargo, han sido publicados unos presupuestos qne, 

según dics el ministro de Hacienda, saldarán oou un sobrante; 
aunque según la opinión de todos lo demás saldarán coa un dé­
ficit considerable.

¡En dos meses escasos 833 1/2 millones de pérdida en la for- 
tuna pública! ¡Y el señor ministro tan satisfecho de su obral»

El mismo periódico, y  en el mismo dia, decía refirién­
dose al martes;

«En la Bolsa se hicieron ayer tarde á primera hora algunas 
operaciones de 3 por 100 interior al contado á 11*65; pero des­
pués fuá bajando este cambio hasta cotizarse á 11‘30 y l i ‘2Ó. Co­
mo es natural, á medida que bajaba el consolidado, bajaron los 
demás valores, haciéndose las subvenciones viejas de ferro-sar> 
riles á 22, y los bonos del Tesoro á 42‘50.

Loa hipotecarios del Banco de España se vendieron á 96‘50 y 
las acciones del mismo subieron á 150.

El descuento de carpetas estnvo á 41, y el de los cupones á 53 
los viujos y á 64 1 /2 los nuevos.

En el bolsín reiné por la noche m icha desanimación, ofrecién­dose consoliúado á J1'20.»
Al dia siguiente j'ueves, todo el mundo sabe lo que pa­

só en la Bolsa, donde el consolidado interior llegó á des­
cender á 10‘50, cifra desconocida desde los femosos Tales 
reales en tiempo de Fernando VII; si bien se repuso el 
cambio á última hora, por haberse anunciado la salida del 
Sr. Oaraacho del ministerio, quedando á ll'OO.

Tal era el estado de la opinión, que la Coryespandtitcia 
no pudo ménos de decir el miércoles por la noche:

«La baja d e is  Bolsa y la cuestión de Hacienda traen muy 
preocupada la atención de tos hondees de negocios.»

Y  como confirmando esa agitación, anadia:
«Esta tarde se ha reunido por citación del eeñor ministro d? 

Hacienda, el sindicato de acreedores del Estado.»
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Queriendo poner un paliativo h semejante estado de 
agitación, deda después;

«El sindieato de acreedores nombrado en tiempo dd Sr. Car- 
Tajal, y reanidoesta tarde por el Sr. Camaoho, parece que conti­
nuará hasta terminar al¿uuoa asuntos que aun tiene pendientes.

Su reunión de hoy no tiene relación con las nuevas cuestio­
nes surgidas con los acreedo'es.

¿Us siquiera racional el contenido de las últicnas linca.»?
Pero el colega ministerial ha ido más allá añadictulo:
«El marqués de Vallcjo, el do Crquijo y otroTCnpitaüstas es­

pañoles de acreditado patriotismo han hecho la i'crovacion de 
pa rares sin gran diicallad-, pero otros varios acreedores, c^pcciaU 
mento aljrtiiios es'-ranicros, 80¿un hemos oi lo boy, seinuestrun 
poco benévolos con el mm'stro de Hacienda y con el Tesoro es­
pañol. »

Lo de los banqueros noaiinalmente expresados lo lie­
mos oido contar de muy diverso modo; pero, ann cuando 
hubiera sucedido como supone la Corresponiencia, queda 
la deola;‘acioii de que otros acreedores nacionales y  extran­
jeros están muy lejos de conformarse con que se aplacen 
los vencimientos.

Y  al hablar de los extranjeros, nos recuerda la parte 
más triste del efecto producido en !a opiaiou por las me­
didas dcl Sr. Camacho. No sólo la seusaclon ha sido pro­
funda, sino que en Inglaterra, donde las cucs',ion;iS de cré­
dito afectau tanto al público, se han temado medidas muy 
graves: al mandamiento de embargo provisional, expedi­
do por un juez de Lóndres, de los pagarés de Riotiuto, 
han seguido gestiones cerca del gobierno británico, tales 
como la contenida en el siguiente telegrama:

I.ÓNDREi, 8.

«Uua comisiun da tenedores in;,'lescs de la deuda española se 
ha presentado á lord Derby, ministro de nj¿;oa¡08 extranjeros, 
entregándole el contrato que csiebrarou con el ministro de IIu- 
cienda español .Sr. Echegaray sobro el pago de los cupones ven • 
cidos, á fin de que el gobierno inglés se entere de dicho asunto.

Lord Derby ha manifestado que le examinará.>
No hay que hablar de la actitud de la prensa de Ingla­

terra, pues llega al punto que la misma Correspondincia 
no puede méno.s de citar algunos ejemplos como el del 
Standarí.

Seria interminable la tarea de consignar todas las opi­
niones que se emiten contra las medidas dsl Sr. Camacho, 
y  además nuestros lectores las oirán en todas partes como 
nosotros. Hemos citado algunas sólo por no guardar un si­
lencio absoluto en estas materias, silencio que seria has­
ta sospechoso, y  por nuestro deseo de abstenernos en lo 
posible Jo emitir ideas propias, desconfiando de poder ha­
cerlo con la circunspección que exige la situación en que 
se encuentra la prensa.

Para concluir, otro parrafito de un colega diario.-
«Tsosmos eatjudido qus si Biuco no quiere enj.tpgarss dsl 

cobro de loa auevos Impuastos ds guerra, ;i causa de la gran diñ- 
cultad con qus, en ojncepto del mismo, se va á trop azaren la prác­
tica pora el cobro de algunos artículos.»

A  pesar de que nunca nos hemos distinguido por nues­
tra benevolencia hacia el Banco d; España, no podemos 
menos Je aplaudir su previsión y  buen juicio, si es cierta 
la resolución á que se refi .Tc el párrafo que acabamos de 
copiar.

Sin embargo de todo, el Rr. Camacho cotitinúa siendo

ministro de Hacienda rodeado de los demás ministros que 
han apadrinado su obra.

i y  todos contentos y  felicesl

CÍRCULO DE LA UNION MERCANTIL.

Con numerosa concurrencia se celebró el martes últi­
mo en el gran salón Jel Circulo déla Union mercantil la 
reuiiitju para tratar da varios du los impuestos últimamen­
te decretados por el Sr, Camacho.

El p.esi'leuL®, al exponer el objeto da la reunión, indicó 
los priucipaios puntos que en su concepto deberiau tratar­
se, fijándose principalmente en el impuesto sobre las ven­
tas, la supresión de k  venta libre del tabaco de regalía y  el 
recargo sobre la contribución industrial.

El espíritu general dominante en la reunión era el 
mismo con que el país entero ha recibido las disposiciones 
rentísticas del ministro de Hacienda, y  msy particnlar- 
raente centra la resurrección de la autigua alcabala, que no 
otra cosa es, aunque muy empeorada por su insólita ex­
tensión y  vejatorio siste;na de cobranza, el impuesto sobre 
las ventits, présl irnos, etc.

Todos los señores que tomarou parte en la discusión 
estuvieron conformes on lo absurdo é impracticable del tal 
impuesto, habiendo hablado los Sres. Casariego, que dió 
algunos datos acerca del de los fósforos^ Escalante, Lande- 
ta, La Riva (1). Eduardo) que expuso cáloulnsdeinostranJo 
la enormidad de la gab-.da sobre las ventas, si se realizase 
en su integridad; Pastor, Pakinson, Prast, Heras, Riviere, 
Rivas, secretario del Circulo y  algunos otros.

Todos ellos expusieron las vejaciones que en diversos con­
ceptos entraña esa recrudecida restauración de la alcabala; 
contra la que sonó más de uua vez la palabra recAcuar; to­
dos hicieron mencioude la persistente iüjusticia con que 
se viene haciendo del comercio y  k  industria, no sólo el 
vehículo de crecientes exacciones, sino que hasta se le 
quiere convertir en administrador y  recaudador de tribu­
tos que el mismo Sr. Camacho ha declarado que no se en­
caminaban á pasar sobre el comercio, sino sobre el público 
comprador.

Cierto que, en último resultado, todas las contribucio­
nes recaen en el consumidor; pero uo lo es ménos que se 
vejan y  se dificultan y  arruinarán las operaciones del co­
mercio y  de la industria cuando, por su conducto y  obli- 
gnodo á anticipar fondos y  á iuventar mayores capitales, 
se vestriuge la vida mercantil é industrial.

Varios de los oradores hablaron de proponer al minis­
tro medios conque sustituir el onerosísimo gravamen del 
timbre sobre los objetos de venta; pero dominó por último 
la idea de que los ministros, al aceptar y  ana al solicitar 
sus puestos, deben llevar á ellos el oficio aprendido, y no 
hacer de su estancia en ei poier ocasión de aprendizaje, y 
de la fortuna pública materia t i l i ,  cadáver de anfiteatro 
doude ensayar sus torpes manos y  sus confusas ideas acer­
ca de k  administración pública.
• Convínose, pues, en que una comisiq.u del Círculo se d i­
rigiría al señor raiui.stro de Hacienda para representar 
contra las medidas que afectan al comercio y  á la indus­
tria en nombre y  representación de les comerciantes é in­
dustriales de Madrid, acordándose también poner el acuer>
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do en conooimiñnto do lea de provincias, por si quieren 
adherirse, siendo ya varias las adhesiones que anticipada- 
roeute se han dirigido á diferentes socios del Gircuio.

La comisión que ha do visitar al ministro la componen 
los nueve miembros de la Junta directiva del Círculo, otros 
nueve señores eu representación de los principales grupos, 
desigaáudüse entre otros á los Sres Escalante, Pakinson, 
Pastor y  Prat; y  además que formen parte de la comisión 
todos los ocios ex-diputudo3 y  ex-senadores que la cor­
poración cuenta en su seno.

La sesión terminó á las once de la noche, reinando la 
tuás perfecta unida'l de pareceres, y  proponiéndose cele­
brar nuevas reuniunes para defensa de los intereses de la 
sociedad, que son los del público en general.

GRANADA .4 BOSADILLA.

Las palabras que hemos publicado recomendando al 
gobierno la mayor circunspección y  prudencia en aplicar 
los rigores de una fuírte multa á una Compañía concesio­
naria de un camino de hierro, nos han puesto en el caso de 
llegar á saber que se trata de la línea de Granada á Do- 
badilla y  que la penalidad en cuestión es la consignada en 
la ley de 3 de Marzo de 1872.

Y  no nos arrepentimos por cierto de haber tomado car­
tas en el asunto; pues al averiguar de qué camino ss tra­
ta, hemos adquirido un conocimiento perfecto del asunto 
y  numerosos datos que eoovenoeráa á todos de las pode­
rosas razones que militan eu favor del concesionario, pues 
la linca estaba concluida dentro del plazo, tomando eu 
cuenta el tiempo que tenia derecho se le abonase, por cau­
sa de fuerza mayor, durante los sucesos de Andalucía de! 
verano anterior,

La cuestión merece ser tratada extensamente, y  asi lo 
haremos ea uoo Je nuestros próximos uiAneros.

Entre tanto, sólo adelantaremos que la Correspondencia 
no estuvo en lo cierto en las dos últimas noticias, contra­
dictorias entre si, que publicó hace días ea dos de sus nú­
meros. Ni una ni otra eran exactas y  el asunto está toda­
vía sin resolverse definitivamente.

El ministro y  el director de Obras públicas quieren sin 
duda decidir la cuestión con gran pulso, y  hacen perfecta­
mente. Lo probable es que .se deje la resolución al mismo 
alto Cuerpo que dictó la ley, por ser el que tiene plena ju - 
risdiciyu^y más perfecta ¡inparciaUJad.

SOCIEDAD DE AGRICULTURA Y  ACLIMATACION.

El sábado 4 del corriente ss reunió en Junta general la 
Sociedad española de Agricultura y  Aclimatación,, para 
nombrr.r el Consejo de Administración, resultando elegi­
dos los señores siguientes;

Marqués de Alcañices.—D. Agustín Aifaro.— D. Adolfo 
Bayo.— D. Manuel Becerra.— D, Francisco Javier de Bo- 
na.—D. Félix Borrel.— D. José Canalejas y Casas.—  D. E. 
Cánovas del Castillo.—Marqués de Castro-Serna.— D. José 
Cerioia.— D. José Eldnayen.— Duque do Fernan-Niiñez.— 
C Francisco Goieorrotea.—D. Ramón Goicorrotea.— Don 
Manuel i l .  José de Galdo.—D. Miguel López Martinez.—

Marqués de Loring.—D. Estanislao Malingre.— Marqués 
de Monistrol.— D. Ramón Torres Muñoz y  Luna.— D. Juan 
Navarro y  Vera.—D. Agustín Pascua!.—D. Bralio Antón 
Ramírez.— Marqués de Remisa,— D Ramiro Saavedra.—  
Marqués de S. Cárlos.—D. Manuel María de Santana.—Don 
José Emilio de Santos.— D. Manuel Silvela.— Marqués de 
Torres de la Presa.

Levantada la sesión de la Junta general y  hallándose 
presentes veintiuno de los treinta señores elegidos, se 
constituyó el Consejo de Administración para designar los 
que habían de desempeñar los cargos, y  quedaron elegidos:

Presidente.

Marqués de Alcañices.

ViCE-PBBSIDBNTES.

D. Francisco Goicorrote'i.
D. Manuel Becerra.

Sbcbetabios.

Marqués de Castro-Serna.
B, Braulio Antón Ramírez.
D. Ramón Goicorrotea.
D. Juan Navarro de Ituren y  Vera.

Tesorero.

D. Adolfo Bayo.
OONTADOa,

D. Miguez López Martinez.

Dieectob de líbobes.

D. Estanislao Malingre.
OonstitaiJo asi el Consejo y  designados losseñores que 

han de ejercer los cargos, se procedió al nombramiento 
de uoa comisión ejecutiva compuesta del presidente, uno 
de los vice-presideníes, uno de los secretarios, el tesorero, 
el contador, un vocal y  el Director de labores, comisión 
para la que se designó á los .señores:

Presidente, Sr. Marqués de Alcañices.
Vicepresidente, Sr. D. Manuel Becerra.
Secretario, D. Braulo Antón Ramírez.
Tesorero, D. Adolfo Bayo.
Contador, D, Miguel López Martínez.
Vocal, D. Agustín Alfaro.
Director de labores, D. Estanislao Malingre, inicia­

dor del pensamiento.
Se autorizó á esta comisión directiva para el otorga­

miento de la escritura social, para hacer el contrato de 
trasfereticia eon el Sr. Malingre, para tomar posesión de 
la huerta y  olivar de Atocha, donde la Sociedad ha de ins­
talarse y  comenzar sus trabajos, para recaudar el 25 por 
100 del importe de las acciones y  para tomar todas las de­
más medidas propias para dar principio al objeto social.

Se ha dado, pues, un gran paso en favor de la Agricul­
tura, cuyo desarrollo y  prosperidad han de ser la primera 
etapa para la regeneración de nuestro desgraciado país; y 
digamos en honor de todos que, si bien ha sido necesario 
trabajar para coustituir la Sociedad, esos trabajos han sido 
relativamente fáciles, por la buena voluntad con que los 
han secundado casi todas las personas de quienes se ha 
solicitado el concurso. La institución nace, pues, bajo I05
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mejores auspicios, y  podemos augurarle larga vida, y  éxi­
to á los fines que la guiau.

PAGOS EN líETALICO.

Haojcs recibido la sij^jiente carta, escrita cq previsloa Je que 
el ¡jobiaroo decrete ia circiiiacioQ forzosa del pujjyUm joq 'a, me­
dida que es de temer después de las dictadas pur el señor minis­
tro de Hacienda,

«Sr. Director Je la G í Ce ta  Di los C aminos ob Umnio.

Muy señor nuestro: Siéndonos íudispensable pai'ar las prime­
ras materias y mano de obra de naescra l'ubriouciou en metálico 
sonante, y  Oii ia espectativa del quebranto que puedan sufrir ce 
su cambio á metálico los billetes eu cireulaciou, ó que en ade- 
iauCe se establecieran, sean ó uu de curso forzaba, los fabricantes 
de Sabadell y Tarrasi cuyos nombres van continuados ul pié de 
la presente, han convenido no admitirlos en paĵ o de sus facturas, 
quedando subsistentes las eoadieiunes que han rej'Ldo hasta aquí 
que son las siguientes:

Los precios de venta se fijan como hasta hoy ea el concepto de 
cobrar su importe en moneda de oro d plata electiva, aunque se 
diclare forzosa la admisión de algún papel-moneda establecido d 
que en adelante se estableciera.

Eu su virtud y siendo otro de los firmantes de dicho acuerdo, 
tengo el gusta de acompañarle por separado un ejumpiur de di­
chas condiciones, que les suplicamos .se sirvan devolvernos au­
torizado con su firma, pues quesín ella no seriau posibles nues­
tras transacciones.

De V. afectísimos y S. S. Q B. S. M.—Siguen las licmas de 
67 iibricantes de Sabadell y 72 de Tarrasa.»

EL TIMBRE EN LOS GIRO,3.

Ea la Corrupon,dcrtcia del miércoles último liemos visto 
una iuterpretaüioü acerca de los sellos de guerra aplicados 
á las letras de cambio, que si bieu debería parecer poco 
verosirnil por el hecho de soí justa, tieue todas las trazas de 
ser cierta aparecieudo en uu periódico tan acérrimamente 
decidido defensor dei gobierno, y  muy especialmente del 
señor ministro de Hacienda.

Dice asi:
<En algunas casas de Bmca do Madrid coutlnú tu usigiendo 

• n las letras que ss les presentan á negociar [i; el sello de im- 
puestosde guerra de diez cCotimos, además del timbre corres­
pondiente de documentos de giro recargados con el ñO por lUO 
que, por impuesto do guerra, grava la Última ley de presupues­
tos á todas las clases del papel sellado. La oziguncia es á todas 
laces absurda, porquetas disposiciones genurulus ¡ssertus en la 
Oaceta del 2d para la exacción d# dicha 50 por 100. reforman el 
Bit. 3.® del decreto do Octubre de! año último, eximiendo de la 
obligación del sello de 10 céntimos del impuesto de guerra á los 
documentos de giro, libros de co Hercio, pólizas y otros objetos 
que, por llevar otra clase de papel sellado, contribuyen 4 los gas­
tos ¿e guerra coa el fO por 100 de recargo que establece la nueva 
ley de presupuestos. Y es natural que asi sea, porque de In con­
trario las letras y demás documentos eximidos dol sello de 10 
céntimos pagarían dos impuestos de guerra »

(1] A nosotros se nos ha exigido por todas las que hemos pre­
sentado ai cobro desde 1.® de Julio.

FERRO-CARRILES PENINSULARES.

Norle.— Los ingresos de la semana vigesímaRuarta se 
han elevado á 440.250 pesetas, y  con relación á la corres­
pondiente de 1S73, resulta un aumento de 119.366 pesetas, 
ó sea 37'17 por 100 por kilómetro.

Alar d Saitlaider. —El aumento es de 31.879 pesetas, ó 
sea 20‘85 por 100 por kilómetro.

Madrid á Zaragoza y Álicaníe.— En la misma semana 
vigesimacuarta, se lian recaudado 883.420 pesetas, lo que 
comparado coa el período de 1873, produce ua excedente 
de 148.692, ó sea uu 20‘24 por 100.

Córdoba d Sevilla.— El aumento eu la semana e.s do 
7.41o pesetas, ó sea un I0 ‘90 por 100 por kilómetro.

Zaragoza á Pamplona y Barcelona.— xLumento en la se­
mana de 143.684 pesetas, ó sea de 199‘05 por 100, por k i­
lómetro.

Sevilla á Jerez y Cádiz.—Continúan siendo buenos los 
ingresos: el de la semana que nos ocupa ha sido con 16.195 
pesetas de aumento.

Ferro carrilesporlugueses.—Los ingresos de la semana 
han ascendido á 189.276 frs-, lo que, con relación al perío • 
do correspondiente del año pasado, da un aumento de 
10.847 francos, ó sea un 6‘08 por 100, por kilómetro.

PRliNS.A EXTR.ANJERA.

J/t)»tííur ¡fíítKífrtfVímafíriífi.—Hace uu extracto de las dis­
posiciones Jelrir. Camauho publicadas en la Ga:r¿(idBl2S de Junio, 
y ofieco escribir en su próximo número un «análisis completo» 
de dichas medidas. Tela cortada tiene el colega belga, si su aná­
lisis ha de ser completo, como se propone.

La Semaine Anaiwiere.—«Los fondos españoles se resienten do 
rechazo por los acoatecimitntoa militares, y también de la aco­
gida más que fria que han encontrado Us combinaciones finan­
cieras del 3r. Camasho, Pero la cuestión financiera permanece 
en segundo idrmin.a en presencia de la muerta del general Con­
cha y la retirada del ejercito del gobierno.»

Del Créditj moviliario español, dice:
«La nueva reducción Jel oapital es una medida que no puede 

tener otro objeto qae el de favorecer el desenvolvimiento de los 
dividendos, lo cual explica bastante ia subida de las acciones.»

El corresponsal de Madrid, después de hablarle de las medidas 
del tír. Gamacho, le dice que se proyecta una refundición do toda 
nuestra moneda de cobre; y con referencia á ia absorción de la li­
nea de Sevilla »  Jerez y Cádiz por la de Córdoba, se expresa ee 
estos términos:

«Se sigue hablando de la próxima venta de la línea de Sevilla 
á Jerez á la Compañía de Córdoba; pero el asunto no parece tan 
adelantado como generalmente so cree. Las exigencias de laC'm- 
psñia de Córdoba hacen difícil la aceptación por los accionistas 
de Sevilla de las condiciones que se pretenden imponerles. Tan 
prunto como U Compañía de Sevilla conozca fijamente el estado 
de las ueguciaciones pendientes, convocará á sus accionistas y 
anunciará el pago del cupón de Julio.

Ocúpase también el corresponsal ile las negociaciones para la 
neutralización de la linea del Norte entre Mirund.a é Iruo; pero 
cree que no tendrán éxito por las exhorbitaiiíes exigencias de los 
carlistas.

Dice por último, que se espera en Madrid la llegadada de un 
representante de la C'.-.ja ds Descuentos de París, encargado de 
reclamar los fondos necesarios para el pago del último 'semestre 
de los pagarés Foald.
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Z ‘/ *¿ iw ¿ n í.— Publica la Memoria leída á la Junta general de 
accionistas del Crédito Moviliario español celcbr-'d. el día 21 do 
Junio último. Por S'-'parado comenta este docum-,‘ i¡to.

Dice que los fondos españoles han descendido de un modo 
bastante sensible, á consecuencia do la muerte del general Con • 
cha; y después enumera, aunque rápidamente, las medidas ren- 
listieas del Sr. Camacho.

La i^raH«_/f»aacíertf.—«Habréis visto, le dice su corresponsal 
de Madrid, por los decretos pnblicados en iu Gaetia, cuán necesa­
rio es descoiiñar de los compromisos adquiridos en España por 
los ministros interiores.»

A que se escriban al estranjero palabras como las que prece“ 
den y que nos relevan de reproducir otras miiohss que les si­
guen, lia dado lagar el Sr. Catnaobo. No queremos decir mis.

En cuanto al presupuesto de ingresos, después de extractarlo 
añade; ¿A quién se hace creer la pusibiliJud de Cobrar *nn suma 
tau elevad 1, cuando diez y ocho provincias, las más ricas de la 
Península, están arruinadas? A nadie ciertamante »

La Fiitaace nouíelle.—Bxio el epig-afe «CieMito moviliario 
español,» dice: «Continúa subiendo: la semana pasuda lo ilejamos 
á 458 francos; hoy está á 450 Todo ra bien, y hemos oido decir 
que pronto llegará á la par. A la verdad que está ya muy cerca.»

DOCUMENTOS OFICIALES.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Oirás públicas.—FerrO’carriles

Las circunstancias actuales, criticas da suyo y agravadas por 
ia.s difteultades nacidas de la guerra civil, que impone sacrificios 
tar. penosos á la población, á la proptedad, á la agrieuluira á U 
industria, á las clases todas, hacen que el gobierno tenga mayor 
necesidad que nuuca de redoblar sus esfuerzas para impedir que 
se agraven tantos malos con la anulación del comercio y deiuá.s 
fuentes proda toras de la riqueza pública.

Conaucuencia inmediata de la guerra, en l.is comarcas donde 
esta se sostiene más constante y viva, ha sido la paralización de! 
tráfico por los ferro-carriles; y no solamente en ellas, sino en 
otras donde la acción ds la lucha es ménos directa, so han d¡ jado 
sentir los efectos ds perturbación tan lamentable, mcrcjJ á la fa- 
cilida l con que se interceptan estas vías de comuuieacion, y á la 
vandálica ruina de Varias de sus importantes obras.

No ha permanecido el gobierno indiferente á un mal de tama­
ña traacsndeucia; antes bien ha dictaio caanUs medidas excep­
cionales ac.insojaban las circunstancias para asegurar U circula 
cion de los trenes. Mas á pesar de elio, hay Compañias que to­
mando por pretexto el est .do anormal del país, han descuidada 
á veces ei servicio incuiTienJo e.n irregararid.ndes, faltando á la 
debida exactitud en la observancia do los itinerarios y dejando de 
entregar las meicancias en los plazos fijados para trasportarlas.

Momentos ha habido en que esto era inevitable en algunas lí­
neas; pero el gobierno está decidido á no toler.nr semejantes fal­
tas; que redundan en perjuicio de los intereses generales de la 
nación, salvo en los raros casos en que se acredita la absoluta 
imposibilidade evitarlas.

Para ello me dirijo á V. S., de árdea del Presidenje del Poder 
Ejecutivo de la República, á fia de que ponga eapscial atención y 
particular empeño en regularizar sin demora la explotación de 
loa ferro carriles en todas las líneas donde sea factible llevar á d e­
bido cumplimiento la rigurosa observauc'a de las cláusulas de 
concesión, procurando que se subsánenlos inconvenientss propios 
de las citcuDstancias á fuerza Je celo en el serviuio.

Las atribuciones que las leyes y reglamentos vigentes otor­
gan a la autoridad que ejerce V, g., la ilustración que la distin­

gue, y los me líos que eitia á su alcance para apreciar imparcia- 
mente las verdaderas conJioionss de los respectivos casos, dan al 
gobierno la segiirida.i de que secundará V, S. eñzcamenle sus 
propósitos, no sólo exigiendo de las Compañías la mayor exactitud 
en el servicio de explotación, sino amonestándolas, apercibie’ndo- 
las y aun imponiéo lolas las multas y castigos á que haya lugar 
en uso de las facultades que conceden á V. S los arta. 152, 158, 
159 y 173 dcl reglamento para la ejecución de la ley de 14 da No • 
vi jmbre do 1355. aprobado por real decreto de 8 de Julio de 1S59.

Dios guarde á V. S. muchos año.'. Madrid 14 de Junio de 
1874 —Al . Dvo y Colm.nares.—Sr. gobernador de la provincia de...

Timo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Miguel Gómez 
González soUeitanJooon fecha 10 de Agosto último la concesión 
que procela, según el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, 
para el establecimiento de un ferro-carril que, partiendo de la v i­
lla de Los Santo.s, vaya á terminar en la ciudaií de Badajoz:

Visto el espediente inatruido al efecto;
El PresideruQ dol PoJor Ejecutivo de la República, conformán­

dose con lo pr.ipuasto por esa Dirección general, se ha servido 
otorgar al precitado D. Miguel Gómez González, con arreglo al in • 
dicado decreto-ley de U de Noviembre, la concesión de la linea 
de que se trata en la parte que afecta al dorniuio público con el 
paso sobre Ua riberas denominadas Guajira, Lintrinoa, La Torre, 
Chicapierna / demás cíuces d; menor importancia, así como 
también por el cruce do las carreteras de la cuenta de Castilleja á 
Badajoz y de Albiicra á Jerez do los Caballero.i; sometiéndose el 
conceaiouat'o en la ejeeucioa y demás actos consiguientes al pro • 
yecto y pliego de condiciones particulares aprobados con fecha 13 
del coTÍente.

De orden del expresado Sr. Presidente lo participo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos.—Dios guarde á V. I. muchos 
años.—Madr.d IG ri.s Junio ds 1374.—.Alon.so.—Sr. Director ge­
neral de Obras públicas.

limo. Sr.: El art. M del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minas dispone que dentro del término de 15 dias, 
contados desde el aiguiciite al en que se haya hecho l.a domarca- 
cinn, los interesados ó quienes ios representen entregar;in en los 
gobiernos de provincia va papel de reintegro la cantidad de 6 es­
cudos por cada pertenencia compluta 6 incompleta de mina que 
fuese objeto dcl expediente; que igual cantidad se abonara por ca­
da demasía y pertenencia de escorial o terreno, y que además 
dentro del mismo plaz) y también eu papel de reintegro entre­
garán la cantidad que corresponda al papel del sello en que haya 
de extenderse ni titulo de propiedad, insistiendo en la declaración 
ds que el plazo le los ludias se cont.irá siempre desde la fecha del 
primer reconocimieato en que á la vez se haya hecho la demar­
cación, y que ese plazo no so entenderá prorogado ni suspendido, 
ya sea porqu j « l  ing-oaioro detonga la devolución del expedienta 
ya porque se rectifique ó modifi.que la demarcación primitiva, ya 
por cualesquiera otros incidentes que alteren el carácter de defini­
tivas que por regla goncral hau de tener lasinJicadas operaciones.

Ln práctica ha demostrado que en muchos casos es imposible 
el ouraplimieuto de lo prescrito por ese art. 56, porque s^gnn las 
disposiciones vigentes el registrador no tiene oblrgacion da con­
currir á la demarcación; el ingeniero no puede dentro de ese pla­
zo devolver el gobierno civil el expediente; el registrador no sa­
be la c.iüi idad que debe y quiere pagar; la sección de Fomento no 
puode tampoco determinar e.sa cantidad, porque no le consta el 
número da hectáreas demarcadas, y Jo aquí el que con arreglo al 
art. 04 de la ley reformada se cancelen muchos expedientes de 
minas por una falta que en justicia no es imputable ni al iníere. 
sado ni ó la administracioo, sino al reglamento que impone una 
Obligación de Imposible cumplimiento dentro del plazo seSalado,
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Es, pues, necesarifl y urgeute la reforma de see artieulo en lo 
que se reSere al plazo para consignar ei papel de reintegro cor- 
reepondieoto á los derechos de expedición del título de propiedad; 
y Bonreniente también|la determinación de la equivalencia de 
esos derechos refiriéndoloa á las nueras unidades oSciales la pe­
seta y la hectárea, sin alterar el impuesto, conservando ese mi** 
nimuoi de seis escudos d 15 pesetas por antiguapertenencia com­
pleta dimeompleta, demasía pertenencia de escorial ó terrero, y 
ateníe'ndosB ea lo demás á la drden aclaratoria dictada por el Po­
der Ejecutivo en 10 de Marzo de 1869.

En virtud de los razones expuestas, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de laR-púbiica, de acuerdo con lo inroTinado por la 
Junta superior facultativa de minoria y por el Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer que el art. 56 de reglnmento vigente 
pura la ejecución de la ley de Minas sea sustituida por el si­
guiente:

Art. 56. Devuelto por el ingeniero el expediente del registro 
demarcado, el gobernador dispondrá que se notiSqae inmediata­
mente al interesado o representante en la forma prescrita por el 
art. 40, el número de pertenencias demarcadas.

Dentro del término de 15 dias, contados desde el siguiente al 
de la DotiScacion, los iníereeados ó representantes consignarán 
•n los gobiernos de provincia en papel de reintegro la cantidad 
de 15 pesetas por cada expediente cuando este no comprenda máa 
de 15 hectáreas si el mineral objeto de la concesión fuese hieno, 
carbón de piedra, antracita, lignito, turba, asfalto, arcillas betu­
minosas d carbonosas, sulfato de sosa, salgemma, escoriales 6 
terreros, y una peseta m is por cada hectárea que exceda de las 
15. Para todos los demás minerales sn abonarán en papolde rein­
tegro 15 pesetas por cada expediente cuando este no comprenda 
más de seis hectáreas, y además 3 pesetas 50 céntimos por cada 
hectárea que exceda de seis.

Cuando el expediente comprenda monos de 6-ó 15 hectáreas 
respectiramente, se abonarán siempre 15 pesetas.

Entregarán además dentro del mismo plazo, y también en 
papel de reintegro, la cantidad que corresponda al popel del sello 
en que haya de extenderse.el titulo de propiedad.».

De orden del expresado Presidente io digo á Y . I. para su io 
teligeneia y electos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Dadrid 13 de Junio de 1814.—Alonso.—Señor Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

FERRO-CARRILES EXTRANJEROS.

Inflalerra. En la semana terminada el 31 de Junio, los fer* 
rO'Carrilea han recaudado 1 071.331 libras, contra 1.067.678 en la 
correspondiente de 1873; y e l  producto medio por diu y kilóm etro 
ha resultado de I fó  pesetas, lo m ismo exactamente gne en la del 
año pasado.

Hace ocho ó diez dias se celebró an meeting en Oreenwich 
board vrorths, (Lóndresj bajo 1.1 presidencia de M. T . Norfolk; y 
Mr. Barlow, de Charlton, que hace macho tiempo se ocupada los 
ierro-carriles subterráneos de Londres, presentó un proyecto pa­
ra establecer una via férrea y un camino para carruajes ordina­
rios, desde Bast Oreenwich, á través de los pantanos, hasta 
Blackvallpoiot, continuando en seguida por debajo del Támesis, 
hasta Poplar, poniendo también en comunicación directa los 
docks de tas Indias Orientales, situados al Norte del rio, coala 
calle de Wootvrich y Qreenwieb,situada al Sur. Eunínguaa par­
te se presentan más favorables las condiciooes geológicas bajo 
del Támesis. El túnel habrá do tener 600 yardas de longitud.

Alemania. La autorización concedida recientemente por el 
Conseja federal á las Compañías de caminos do hierro para au­
mentar sus taritas en un 20 por 100 no es más qne uua medi­
da provisional, y sobre la cual al Consejo había resuelto en últi­
mo lugar oif á los delegados, tanto del gobierno como da las

Compañías de ferro-carriles, antes de procederá la unidcaciOD de 
las mismas tarifas. Según comiinicaciooss de Berlín, el Consejo 
federal no lia tardado en poner en ejecución sus promesas; el 33 
del corriente Julio, e! departamento de ferro carriles oirá a los 
dol gados del comercio, y los de las Compañia.sestán convocados 
para el día 31.

CONGRESO INTERNACION.VL DE BRUSELAS.

Señalada para el dia28 del corriente Julio la reimiou en 
Bruaelaá de los plenipotenciarios para im Congreso in­
ternacional, propuesto por el emperador de Hu.sia, que tie­
ne por objeto reglamentar la guerra, los periódicos belgas 
publican las bases procedentes de San Petcrsbnrgo, que 
lian de servir de punto de partida para las deliberaciones 
de dicho Congreso.

Aunque, como dice con mucho uu colega de Bruselas, 
parecen una paradoja las palabras guerra y hamaniiail, no 
es por eso méuos satisfactorio que las indicadas bases tien­
dan á despojar la guerra de muchos de los inevitables abu­
sos de la fuerza, reduciendo sus violencias á lo puraraeute 
indispensable.

Las bases pre.sentadas por el Czar son extensas y  llenas 
deminuciosos detalles, por lo que, más que bases, mere­
cen el nombre de Código iuternacioual de la guerra.

Ea la imposibilidad de reproducir tau largo documeu - 
to, vamos á consignar el texto de la nota perteneciente al 
capítulo 1.® de la sección 1.* que trata de la Av.tori3.ad mi 
litar ev el territorio del Estado enemigo, por lo que la nota 
se refiere á los caminos de hierro.

Dice así:
A'eía.—Todo el material de los ferro-carrihs, aunque perta- 

nezca á Compañías privadas, lo mismo que los depósitos de ar­
mas y, en general, toda especie de muaiciones de guerra, aun­
que sean de particulares, están igualmente sujetos á ser poseído 
por el ejército de ocupación.

7. °  El derecho du goce da los ediñeios públicos, ¡amuebles, 
bosques y explotacioaes agrícolas pertenecientes al Estado ene­
migo, eocoatrándose en el país ocupado, pasa asi mismo al ejér­
cito de Ocupación.

8. ” 1.a propiedad de las iglesias, de los establecimieu tos da 
caridad é instruccioo, da todas las iastituciones consagradas á 
un objeto ciealiitico, artístico y de b-rnefleeoeia, uo está sujeta 
á ser tomada por ei ejército de ocupación. Toda destrucción in­
tencionada de tales establecimientos, monumentoe, obras de arte 
ó museos cíentíticos,-lebs ser parsogaida por la autoridad com ­
petente.»

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES

DB

ZARAGOZA Y  PAMPLONA Y  BARCELONA,

MEuoacA presentada por el Consejo de administración á la Junta  

general l e  señores accionislts celebrada e l día \ i d e  Junio de 1874.

S bkores:

Por las razones que tuvimos el honor de exponeros en nuestra 
última reunión, la Junta anual de accionistaa que previenen los 
estatutos sociales se celebró el año anterior el lü de Noviembre, 
en vez de verificarla en a! mes Je Mayo, circunstancia que per­
mitió á este Consejo poner en vuestro conocimiento los lamenta­
bles snceeos para esta Compañía ocurridos hasta aquella adelan-
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taJa fteh a  (1e1 <>jePüicio Jo 1S73, Jal q u í a li>ra V 'i'iin o .s  á Jaros 
detallada caeota .

G on tiau in do  la fraticiJu guerra  a l Knalizar e l a:io pasado con 
la  m ism a intanaiJad qua cu in d o  celebram os U  ú llim a  reun ión  
e n e l iU ja d e  N ov iem bre , c jn tiu u ó  tam bién  la in terrupción  lU l 
servic io  Ja trenes Ja nuestras lineas en Ua im p o itan tes  s ecc io ­

nes de T a fa lb  á A U ásua y do Lérida  á Tarrasa , p rusigu iendo del 
m ism o mudo las agresiones y ataques al personiil y  á  las p rop ie­
dades de la  Com pañía qu e  a u j  quedaban en p ié; asi es que, a l f i ­
nalizar este in o lv id ab le  y  desastroso poriodo, ascendían ya las 
obras destru idas á  m ano arm ada á  19 estaciones, una cocliora de 
m áquinas y o tra  de caT u a jes , 2 apeaderos, 5 m u elles  cubiertos 
de m ercancías, 19 cas illas  d e g u ird a s  y  obreros, 9 puentes y  pon ­
tones, a lgunos Je tsn ta  consi loracion  com o el oblicuo de Cequia 
y  15 a lcan tarillas  de difurentee m agn itudes.

Los accesorios de la v ia  y  e l m ob ilia rio  y  enseres de las e s ta ­
ciones com prendidas en tre  Ta fa lla  y  A lsásu a liart sido destru idos 

to ta lm en te , á escepcion tan  sólo do los de la  Je P am p lon a , cuya 
dependencia se ha sa lvado en parte a l ab rigo  Je la gu arn ic ión  Oc 

aquella  p laza fuerte.
Tam b ién  sufrieron notab les deterioros d iversas  estaciones y  

casillas de la línea de Barcelona, Je las s ituadas entre  L érida  y 

Tarrasa, ín terin  estu vo  in terru m pida la  c ircu lac ión , así com o las 
dem ás partes accesorias de la  v ia .

S eria  im posib le  describ ir los daños su ''ri(ios en «1 te lé g ra fo  

desde quo se in ic ió  la  gu erra  uu .Abril de 1872, pues raro fue el 
d ía  en qu e, ya en uua ú otra sección  <3 en varias á la  vez de las 
d iferentes líneas de la em presa, no su frieron  desperfectos do con ­
sideración  los gab in etes  y  línea te legrá fica ; ios que v o lv ía n  á  ser 
destru idos tan p rooto  com o eran reparados, ya  por la fuerzas a r ­
m adas, ya por la gen te  de los pueblos qu?, al parecer pacifica, ha 
sido para nosotros en algunas com arcas de N avarra  y  Cataluña 
una verdadera p laga . En la  i-mposibilidad de daros una raioucio 
su relación de todos y  cada uno de lós Jesp jr fu ítos  que ae nos lian  
causado en  este inJ ispsasab le au x ilia r de  la  czp lu taciou , porodn- 
seandon l propio tiem po  que form éis ju ic io  do su im portancia , os 
d irem os quo la  suma de las longitu des p ircia l.-a  de  la linca com ­
p letam ente destru ida equ iva le  á u.iu e.stcQsion de liJO k ilóm etros  
y  á tre in ta  el número de gab inetes que hubieran podido m ontar • 
se con todos los aparatos in u tilizados  H e  aquí por qué, poseyen ­
do  un buen surtido a lin i c in  de objetos te legrá ficos , con los que 
contábam os poder atender á la consel vac ien  de todas las lineas 
drt la  Cotopauia por espacio de  5 ó 6 años, no boinoa quedado í in  
n inguno y  ha sido preciso traer nuevos repueotos del ex tra n je ­
ro para reh ab ilitar la lin ea  de Barcelona la lílt im a  vez  que p u d i­

m os reanudar la circu lación  en  Enero del corrien te  año.

Mas sensibles fueron, siu em bargo , los desperfectos que enfrió 
e l m ateria l da tracción  y  trasporte do am bas lin easen  los descar­
rilam ien tos y  choques preparados da in ten to  para d estru irle  y en 
los ataques á las estaciones donde se encon traba aquel deposita­
do: l o  locom otoras de las m ejores que posee la Cu.mpsnía queda­
ron couipletam entu inu tilizadas para e l serv ic io  durante e l e jor- 

c ieio de que estam os tratan  'o ,  cuya reparación será costosísim a, 
por haber a fjc tad o  á las partes principa les de sus generadores  y  
organ ism o. En los incen líos  ocurridos en E ch n rri-A ran áz, A lsá  
8ua, Pam plona. San  V io e n U  y M uaistro l y  en los dem ás acc iden ­
tes ocasionados iuteDcíonaliDenCe, perecieron JO coches de todas 
clases, 0 furgones y  33 vagones do m ercancías qu e ,u n id os  al n o ­
table deterioro  que han sufrido ccn tcn a 'es  Je  veh ícu los  en loa 
trasportes contínuosde tropas y  efectos de gu erra  de todas clases, 
dentro y  fuera de las lin eas de la Com pañía, en Is s  185 trenes e x ­
traordinarios qu s se han  hecho para este sólo  ob je to  durante el 
año, representa una pérd ida bien dolorosa de nuestros intereses.

L a  irregu leridad  con que se ha verificado la  exp lotación  de 
nuestra red, á consecuencia de la  suspensión del serv ic io  de tr e -  

oes durante largos periodos y en los trayectos más importaotea

de las lineas de la  Couipañia por causa da la  guerra, ha cea iio -  
nadü una d isiiiiaucion  cü los ingreso?, com parados con los del 
ejercicio auterinr da l'?7'2, de R vn . 19.76S 972*08 lo  que se com ­
prende peife.itam entv -ai se tiane en cuenta que la línea de Z a ra ­
goza  á Barcelona sólo pu lo  exp lotarse to ta lm en te , durante e! año, 

60 dias y  4 únioam onte la de Zaragoza  á A lsásua.
A p e s a rd e la  respetabilidad de esta cifra, n o  es desgraciada­

m ente, la  verdadera representación de nuestras pérd idas por es ­
te  concepto, pues, com o veré is  dem ostrado en e l lu gar correspon­
d ien te  de esta M em  jr ia , se debe e levar á  la  de 22 000.000 de rea ­
les prúxim am entg, ten iendo en cuenta que la com paración  se ha 
hecho con una c ifra  m erm ada tam b ién  á consecuencia d é los  tras ­
tornos siif; idos en e l año 72, en e l que la s  perturbaciones públi­
cas y 1h lucha con los partidos en anuas se von ian  s intiendo des­
do el me-s de A b r il,  s i b ien  no con  la  in tensidad  y fu r ia  que em ­
pezó á desplegarse en los ú ltim os meses do aqu e l e jerc ic io .

S i sum am os este pérdida esperiraentada en los productos d e l 
año de 1873 coa  la  sufrida en e l e jerc ic io  an terio r de i372  por 
idénticas causas agenas por c ierto  todas á  la  Com pañ ía y á las 
even tua lidades á que deben sujetar.se ún ioam en taen  un país b ien 
reg id o  las especulaciones industria les y  le  ag regam os  las c a n t i­
dades que representan los ed ific ios, obras de arte, te lég ra fo , m a ­
teria l m ó v il y  dem ás efectos destru idos por la  guerra  hasta tin a * 
¡iza r e l ejercicio de  que os estam os dando cuenta, asciende e l t o ­
ta l de estos perju icios que .se nos ha ocasionado en e l espacio de  
18 meses á 30.000.000 do reales, que á la  Cnmpaüia debe in d em - 
n iia r  e l gob ierno  pues que todos e llos  se han causado por hacer 
desem peñar á  estos poderosos e lem en tos de paz y  prosperidad 
funciones de gu erra  y de e ite rm in io .

Con este m o tivo  hem os e lé v a lo  d iferentes y  razonadas súp li­

cas a! g cb ie rao  suprem o da la nación, dejando sentado nuestro 
incoutestable derecho á ser indem nizados de tan  inm ensos p er­
ju ic ios  e l d ia, por t in to s  m o tivo s  deseado, en qua vu e lvan  á r e i­
nar la tran |UiliduJ y el úrJea y  con e llos  puedan los poderes pú­
blicos consagrarse á restañar las profundas heridas de la  patria  y  
á reparar tan tos daños com o ha esperim entado la  riqueza p ú b li-  
e i  en toda.s sus m ú ltip les m anifestaciones Ea ese d ia  c  in flam os 
que seremos deb idam ente atendidos, que pocos perjudicados en 
l i  lucha t  ndráo m is  claro su deteohoque las em prts.w  do fe rro - 
carrile:;, ya 'quo es p ú b lic ) y n c to r io  qu e los ataques de los car­
listas se han  f a a l i  lo  en la  dssobedien  ia á sus raandutos Je no 
fa s p o rt .ir  U s  tropas y  efectos m ilitares  q  le  e l -obierno nos o b li­
gaba á conducir.

1.03 gastos de la  exp lo tación  apaPucen d ism i uuidos e n  su cora- 
paracioa con los del ejercicio an terio r d e l7 2  en R v a . 4.G0í,03o‘63: 
si e.'ta reducción fue.?': e l resu ltado do m ejoras realizadas, nues­
tra  satisfacción s ’ ria  grande; poro desgruciadam ente, no es sino 
la tri.-ite expio.^ion de los trastornos, contrariedades y peligros  
con que hem os luchado en e l m alhadado e jerc ic io  de 1873, por 
causa d «  la funesta gu erra  c iv il ,  succhos que absorbieron toda 
nuestra atención y  que im posib ilita ron  se realizasen aquellas re­
form as y  econom ías producto de esto  liadas  com binaciones, para 
U s  cuales es indispans.tbls una tra n q u ilid a l com pleta  y  una 
m archa ordenada y  regu lar de todos los ramos que form an nues­
tra vasta  empresa. A s í es que d ich a  reducción representa para U  
Com pañía quebrantos im portaatis iraos de que tardará m ucho en 

reponerse y , para una gran  parte do su.? probos y  laboriosos em-- 
picados, s ign ifica  m uchos meses Je  penuria y  p rivacion es para 
e llos  y  sus pubres fam ilias, por habernos ob ligad o  las c ircuns­
tancias ád eda ra ries  escedentes, para reducir los gastos  y  e v ita r  
la  ru ina de la  Com pañía.

Desde luego se ad v ierte  que e l descenso en los gastos  de la ex­
p lotación no guarda proporcionalidad con las pérdidas que hem os 
ten ido en los ingres  s; poro c ircunstancias m ucho m ás poderosas 

que nuestra acción, im p id ieron  fuese de m ayor im portancia, co­

m o podrán v e r  los señores aeeion ietss en e l lu ga r eorreipondienta
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de este Memoria, en el que se detallan las cátisas más principales 
que se opusieron á nuestros más decididos esfuerzos.

Coa semejantei contrariedades claro es que los productoslí- 
quidoa del ejercicio de que estamos dando cuenta, Labian da ser 
inauflcísntes para hacer frente, en ia forma que lo hicimos en los 
anteriores, á las obligaciones que pesaban sobre aquel: así esque 
con el más profundo sentimiento nuestro, tuvimos que dejar de 
efectuar las amortizaciones semestrulea, el pago del 2.° cupón de 
las obligaciones de la liaea do üarcetona y loe déla de Pamplona. 
El 1.® de isa de Barcelona pudo y se pagó sin hacer la amortizs- 
cioQ eemestral, porque seguu costumbre y con arreglo á las pres­
cripciones del convenio, se anunció el pago á su vencimiento, 
mu/anterior al primer plazo semestral señalado para el sorteo 
de la amortización de las obligaciones, sin que en aquella época 
fuera posible prever la gravísima y precaria situaciou á que el 
incremento inesperado de la guerra civil había de conducir á la 
Compañía, causándola daños y perjuicios de tal consideración 
que la privasen casi por completo do los naturales rendimientoe 
con que poder atender á dicha amortización en la época prefi­
jada.

La demofltraeion de los productos y gastos en el ejercicio que 
nos ocupa es la siguiente;
Productos.............................................. .....  22.071.400‘44
Procedentes de ejercicios cerrados intereses 

y descuentos................................................ 227.093‘56

Inversión.
Rvn. 22.299.1S1' »

Gastos de explotación. . Rvn. 15.705.399-72 
Gastos en obras manda­

das sjecutar por el go­
bierno y otras de mejo­
ra de loa caminos. . . > 794.126'8i3

Servicio de obligacio­
nes: Importe de ios 2/3 
del cupón de Enero, li­
nea de Barcelona, de- 
rechosde timbre y tra.s- 
misión y otros gastos. »  4,92i3.2Ci4‘70

Adquisición de máquinas » 719 012‘ 18
Gastos verificadosduran • 

te si ejercicio para re­
parar unapequeñapar- . 
te de los de:-perfectoa 
cansados por partidas
armadas....................Rvn. 22l.399‘29 » 22.276.C92‘7,̂

Sobrante. . .Rvn. 22 491*25

Tal es el resultado del ejercicio, que arroj.i el balance de nues­
tra contabilidad cerrado al 31 de Diciembre da 1373; pero al exa­
minarlo el Consejo con la debida ateocien para presentarlo á 
vuestra aprobación y eximen, se fijó en ia inversión de algunas 
partidas de los g.istos, que aunque hechos por necesidad en el 
ejercicio de que tratamos, correspondía aplicarlos á los siguientes, 
que deben recibir el beneficio que representau,' con tanto más 
motivo, cuanto que estando aquel tan sensiblemente castigado, 
sólo deben dejarse á su cargo los que rigurosamente le correspon­
dan pasando su importe á los que disfruteu la mejora de esas 
inversiones. Nos referimos á las partidas de Rvn. 7l9.012'18ja- 
tisfeeha por adquisición de máquinas hecha en 1872 por la nece­
sidad del aumento de tráfico, que al terminar el mismo tuvieron 
nuestras linoas, y que por las conliciones de su adquisición do- 
bian pagarse en su mayor parte en el siguiente ejercicio cuando 
la ioUrrupoion imprevista de nuestras lineas por causa de fuerza 
mayor, hizo que tuviera que cubrirse esta Ineludible atención, en

un ejercicio que no podía recibir el beneficio do tan notable mojo • 
ra. Otro tanto decimos respecto á las de Rvn. 221.399*29 á quo 
ascienden los gastos verificados durante ol año para reparar una 
pequeña parte de los desperfectos causados en la via por las par­
tidas armadas y do los 153 000 do la reparación de cuatro de las 
diez máquinas que fueron destruidas en accidentes de la guerra, 
cuyas ¡aversiones no pueden en realidad atribuirse á un ejercicio 
tan castigado en daños y perjuicios y cuyos beneficios han sido 
por esta causa casi nulos, hasta el punto de no alcanzar á cubrir 
sus principales atenciones despuss de las de explotación.

Teniendo esto eu cuenta hemos decidido que la primera de di­
chas partidas pase al cargo da ejercicios sucesivos, que son real­
mente los beneficiados con este gasto, porque eo clics se utilizarán 
los elementos de explotación que los han producido, y las dos 
restantes formen uní cuanta especial coa cargo al Estado, por el 
que, según lo tenemos solicitado, deben ser reintegradas á la 
Compañía en su dia con la indcmnizacíou de los demás daños 
causados, que aun no ha sido posible evaluar ni reparar en toda 
su extensión, asi como de los demás perjuicios sufridos por U 
guerra. De este modo resulta uu escedecte de Rvn. 1.115 902*73, 
que se destinará á la amortización de ob igacionas por sorteo 
correspondiente á loa semestres de Junio y Diciembre de 1873, 
qne como hemos dicho no pudieron realizarse en la época mar­
cada.

En medio da tanta adversidad y como lenitivo i  tantos males 
como os hemos descrito y tenemos que lamentar, podemos enun­
ciaros que la desgracia no ss ha cebado en nuestra empresa con 
tan pertinaz insistencia en el ejercicio que estamos recorriendo 
como lo hizo en el anterior: desde el 23 de Euero, que pudimos 
restablecer el servicio de trenes en toda la línea de Zaragoza á 
Barcelona, hemos continuado, sin interrupción hasta el día, ex­
plotando, aunque laboriosamente, con buen e'xito tan importante 
eimino, lo cual nos ha permitido hicer frente á las ateneionea 
pendientes de la explotación, al pago de los plazos vencidos de la 
campra do las 8locomotoras, á la amortización ordinaria de obli­
gaciones, y esperamos además, poder estar pronto en situación de 
anunciar el pago dei primer cupón de las obiigacionea de Barce­
lona correspondiente al presente ejercicio, si no tenemos ¡a des­
gracia de ver interrumpida otra vez l¿ marcha de nuestros trenes 
por acontecimientos que no es posible prever; pero que son tan 
posibles en el estado del país. Ds todos modos, pueden estar se­
guros los señores accionistas que nada omitirá esta administra­
ción da lo que quepa en su posibilidad para evitarlo. Entretanto 
que la paciñcacioa no sea un hecho y, por consiguiente, que no 
puedan formarse cálculos y combinaciones fundados para el por­
venir, procederá este Consejo, contando con la benevolencia de 
los interesados en la empresa, con suma cautela en la distribu­
ción de los remanentes de productos, para no versa desarmado 
el día en que necesitase invertir las sumas necesarias para reha­
bilitar sus caminos y material en el menor tiempo posible á fin 
de obtener los beoefioios completos da k  red da nuestras vias, 
que es lo procedente en una administración previsora por ser lo 
más conveniente á los intereses que le están confiados.

El Consejo de administración cumple un grato deber consig­
nando en este lugar la satisfacción con que ha visto el comporta­
miento de todos los empleados de la Corapañia durante el aflicti­
vo ejercicio que nos ocupa y en el que han rivalizado en celo y 
abnegación en el cumplimiento de sus respectivos deberes, sin 
que las penalidades y peligros en que la mayor parte se han 
visto envueltos con frecuencia, hayan desmayado su fe y decisión 
en pró de los intereses de la empresa en que prestan sus servicio»; 
satisfacción de que creemos participarán también todos loa inte­
resados eu la Compania.

(St ceitlinHorá J
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SUCESOS DE ALMADEN.

Tomacnoa la pliima wáeidos Je un profundo pesar. Los inga- 
nisrot de minas Sres. Monasterio y Buceta Uan sido villnna- 
meote asesinados por una turbo amotinada de operarios do las 
minas da Almadén.

El Exorno. Sr. D. José Mooasterio y Correa, insptector general 
del Cuerpo, Director de la escuela de Minas, diputado y senador 
en 18'52, orador elocuente y economista y eseritordistinguidísimo, 
era uno da nuestros antiguos y mejores amigos, liabiendo más 
de una rex honrado con sus escritos las columnas de la Gaceta 
DB LOS CaMi.vos DB HiBRRO. L*, p.itria ha perdida en él una ver­
dadera ilustración cientidca y un excelente ciudadano; nosotros 
y cuantos sa honraban con la amistad del Sr. Monasterio, un ca ■ 
ridoso y leal amigo, un consejero juicioso y entendido.

Del Sr. Bucetc7 á quien no conocíatnos personalmente, sólo 
sabemos qaa era ingeniero primero, que disfrutaba una oiereciJa 
reputación en el Cuerpo, y que es también una gran pérdida, aun 
praicindiendo del interés que aumenta lo trágico da su fln.

He aquí como se ha referido tan doloroso suceso:
A las diez y media de la mañana de! sábado á del corriente, 

y estando veriScando ana subasta de labores, ante unos 180 ope­
rarios destajistas, estos manifestaron tumultuariamente que no 
les satisfaeia el tipo fijado en el pliego de condiciones, y comen­
zaron á pedir que S9 asomara el ingenuro 1.*’ Sr. Baceta. Dicho 
señor se asomó y recibió una fuerte pedrada en la cabeza. Sin 
embargo, bajo con el propósito de calmarlos; pero en el momen­
to de acercarse, unos cuantos hombres se lanzaron sobra él, y Is 
aeríbillaroa á puñaladas en el vientre y en el pecho, da cuyas 
resultas murió en la noche que siguió al mismo día.

Al tener conocimiento del motín el ingeniero inspector señor 
Monasterio, que se hallaba en Huibrones, se acercó al lugar del 
suceso, creyendo que no tenia nada que temer da aquellos desal­
mados á quienes ningún daño había causado, y le recibieron á 
tiros, hiriéndole mortalmente cuatro ó cinco proyectiles.

No contentos con esto, la maltrataron y ealrangolaron, ya 
darribado en tierra, no durando su existanoia más quo los mo- 
mantos suficientes para aer recogido por algunos hombres y con­
ducido i  una casa próxima, donde racibió ios auxilios espirltua- 
las. El gobernador civil interino de la provincia salió por la tarde 
con alguna fuersa de infantiíria para aquel panto, y al juzgado 
correepondiente instruyó desda loa primaros momentos el su­
mario habiéndose hecho varias prisiones.

Es de esperar que con la mayor aetividad sa descubran los 
verdaderos aurores de tan horriblos atentados.

Lo ocurrido á lo que pirece, no tiene carácter político. Obade- 
e«, aeguQ queda indicado i  que los t ab.ijadores hicieron exigen­
cias á loa jefas del establecimiento para celebrar contratos de es- 
cavaciones, quo por no aer atendidas dieron lugar i  tan desagra­
dables escenas.*

Bia embargo, nosot.-oa vemos eu use atentado, sino uu delito 
materialmente político, una tristiaima consecuencia dol espíritu 
socialista que, desde hace muchos años, ha venido infiltrándose 
en laa regiones meridionales do España.

El ibaolutismo, en su forma antigua del más estúpido fana- 
tiamo, haca estrago» en el Norte; y «a  el Oriente de nuestra Pe­
nínsula; bajo la forma moderna, coa los delirios socialistas, ha 
causad» grandes desgracias en el Sur, y sas tendencias no de­
ben ser estradas al motín que ha producido ei asesinato de dos 
ingenieros ilustres.

El crimen cometido tiene además eloarácberrepugnante de in­
gratitud, respecto del Sr. Msnasterio. Con la inteligente activi­
dad que le distinguía había conseguido dotar á las minas ds Al­
madén de laa máquinas más modernas y perfeccionadas que me­
joran no sólo la explotación, sino la condición y snlud de los ope- ' 
nrioi, como lucede poc ios aparatos para bajar y subir que les '

ahorran penosisimas fatigas Tanta inteligencia, Unta actividad, 
y tantos desvelos han sillo pagados con una muerte InrribU y 
un eusBunmieato íneoncobible de parte de sus as-sinos.

SISTEMA LARMANJAT.

En Bélgica se han hecho recientemente nuevas experiencias 
para determinar las ventajis del sist-ima de ferro-carril de Lir- 
manjat, que, como todos saben, consiste ub rail central sobre el 
cual corren dos ruedas una delante de la oirá; estas soporun l.t 
parte principal de carga mientras que dos ■•uedas luterules corren 
por el suelo; pero sólo llevan una parte del peso que va lesean- 
sendo ya en un lado, ya en el otro, según oscila sobre el centro 
de gravedad. Estas ruedas laterales de la locomotiva, dan la par­
te principal de la fuerza adhesiva ó de tracción. Se encontró qiu 
el coeacicnte de tracción es de O'Old ó 1;6J de U carga, mientras 
que el do los caminos de h erró comunes es de corea de 1/2Ó01 es, 
sin embargo, mucho menor que el de un buen camino d« Mac 
Adam, que es de cerca de 23, ó sea una diferencia de 40 por 100 
próximamente; esta ventaja disminuye á medida que el terreno 
es más pendiente. La adherencia de la locomotora fué 13‘35 ve­
ces mayor que el peso adherente; mientras que los experLuentos 
hechos con una locomotora de Porter y Aveling en un buen ca­
mino ordinario, dieron ana adherencia correspondiente á la trac­
ción de una carga 12 veces mayor que el poso adherente. La cor­
ta economía en esta sistema de camino sobre el de hierre ordina­
rio, excepto en casos raros, y los resultados obtenidos, compa­
rativamente pequeños, impedirán su adopción general.

Tal ara ya en un principio la opinión de personas entendidas 
en la materia; opinión Je que nos hicimos cargo cuando, hace ya 
mucho tiempo, dimos cuenta de la via da rail-úitico, de Lar- 
manjat.

SINIESTROS MARÍTIilOS.

Do los Anuarios publicados por la Dirección de fliJrogana, ex- 
Iractamos á continuación las noticias que dan sobre loa naufra­
gios ocurridos eu laa costas de España é islas Baleares desde ISdiJ 
á 1872, ambos inclusivo. Es de notar el resultado que respecto á 
desgracias personales arrojan las cifras de tal estadística, consi­
derando el corto m vimiento comercial de nuestra nación, rela­
tivamente al de laa grandes potencias marítimas; pero debe lio- 
mar sobremanera la atención el crecido número de pérdidas com­
pletas, ó sea del barco y cargamento, comparado coa el total de 
los siniestros. Dnícamence se explí :a sabiendo que no existen en 
nuestro litoral los indispensables medios de salvamento; que es­
te servicio apenas ha comenza lo en E.spaña, mientra.? que en los 
demás países civilizados adquiere cada dis mayar protección y 
desarrollo. Es por desgracia bien cierto que, ocupados los ánimos 
en eternas discordias civiles, no ea fácil encaminarlos á lo verda­
deramente útil para los intereses del país, y que han de pasar 
machos años antes que so ponga remedio en lo posible á los de­
sastres maritimes quo suceden en nuestras costas por falta del 
conveniente auxilio.

Há aquí el resumen da los naufragios que ocurrieron en los 
siete años mencionados.

Aüoi. 3lai«9tro3. Piróidas tottlei. Desg-ficias personal

1806 93 59 26 además ds 
clones.

1867 91 76 67 tres id.
1868 129 87 76 dos id.
1869 122 93 60 tres id.
1870 61 72 43 cuatro id.
1871 61 47 28 seis id.
1872 57 42 54 un herido.

TotiUa. . . 634 476 349
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CompreQrliilos 1&5 hom bres cíe la^ 21 tr íp iila c ioses  que pere­

c ieron , hacen un to U l Dproxim&iio de 505 m uertos y  un herido.
La  verdad es q u j e ii ledas  partes loe sin iestros m aritim os  pre­

sentan un acrcceotu in ieato  a la rm an te i lo que ha dudo m otivo  pa­
ra num erosas in vesti^ac ioaes  para descubrir y a ta ja r las ceusas. 
I ! q In g la te rra  es tan g ra v e  e l m al, que un pcrW dico ha p u b lica ­
do  estas terrib les palabras:

E q 10 años el número do loa nau fragios en In g la te rra  ha sido 
de 14 20 En 1872, hubo 2.501 buques perdidos, y la m ayor par­

te  lo h tn  s ido  por la vo lu n lu d  -de sus propietarios. P lira so llcu en - 
ta  9 causas de sin iestros que todos podían haberse ov itado . Una 
do la s  m ás serías es la  c ifra  exagerad a  d e l seguro. S i se asegura 
un buque y su eargum ento por dos m illones, no va lien d o  más 
que la  m itad , uo cu iifrag io  bien preparado base ga n a r, en un 

ab rir y  cerrar da ojos, un m illon ce jo . ¿No es horrib le? ¿Y  no lo 
es que se enriquezcan  los arm adores, a liogundo á cándidos v ia je ­
ros? M illares  y  m illa res  son sacrificados cada año por la  rapaci­
dad de Los propietarios de buques; cada vez que se señala un s i­
n iestro en In g la te rra , se puede exc lam ar, á c íen c ia  c ierta , 5 veces 
sobre 10: «H e  aqu í uu arcoador qu e  aum enta su fortuna.*

EMPRÉSTITO KBUPP.

La fuinUoion de caüoues de Herr Knipp, en Essen, to­
ma de dia en día desarrollos cada vez más considerables, 
producidos por los encargos que afluyen, por decirlo asi, 
de todas las partes del mundo. Además del compromiso 
que este industrial ha contraido de renovar la artillería 
lie campaña de Alemania, lo que uo es pequeña tarea, no 
lia temido aceptar órdenes de consideración, de Austro- 
Uangría, de Italia, de España, de los carlistas, y hasta de 
algunos Estados déla Amériea del Sur. El gobierno ale­
mán se había inquietado, temiendo que estos encargos del 
extranjero pudieran retardar la entrega do las máquinas 
destinadas al ejército fediral; pero Herr Krupp le ha tran­
quilizado, asegurándole que estaba seguro de satisfacer sus 
compromiso.s en el plazo Ajado, y  aun antes, pues ss ha 
puesto en aptitud de entregar 100 cañones por semana, en 
lugar de los 50 á que se había comprometido.

Pu6.]e formarse una idea de la importancia de la fábri­
ca de Kssen por la suma que tiene que pagar su propieta­
rio: como impuesto sobre sus beneficios, se le imponen 
54.000 thaiers que representan, al tipo de 3 por 100, un 
producto de 1.6ÜO.OOO thalers, que vienen á ser poco mé- 
no3 de 25 millones de reales.

Y  sin embargo, una fábrica semejante va á ser pronto 
impotente para responder á todos los puntos del horizonte, 
en medio de ese furor de ruinosos ariuamcntos que parece 
haberse apoderado del mundo. Por esta razón Herr Krupp 
se ha decidido á preaver todas las eventualidades y  levan­
tar un empréstito destinado á aumentar su fabricación. 
Va á pedir cerca de 16Ü millones de reales, garantidos por 
primera hipoteca sobre su febrica, y  cuyos títulos proilu- 
oiráa 5 por 100 de interés. Lo que hay de esta colocación 
de fondos es que los títulos, de 2 500 frs., serán reembolsa- 
bles á 2.750 por sorteos sucesivos eo ménos de ocho años 
de 1876 á 18c3.

lis verdaderamente deplorable que, á consecuencia de 
la triste organización da la sociedad política, ios capitales 
encuentren un manantial de beneficios en empresas que 
fiO tiendeo más que á la desíruccioa de la especie humana.

E d ic io n e s  dril Q u ijo te . D jsI ?  1605, feeha en  que p rim era- 
m eato so publicó lu obra, so haa hecho en todo e l m undo las s i­
gu ien tes  ediciones del Q u ijote: En cas lc lla iio  417; in g lé s  201; 
francés IÜ9; ita lia n o 90; p or iagu es  81; A lom a n  70; sueco 13; po ­
laco 8; dinam arqués 0; g r ie g o  4; rum ano 2; ca ta laa  2; vascueoce 
1; la tín  I; persa 1. Kn to ta l, 1.070 ediciones.

A c c id e n te  d e s g ra c ia d o . H ace pocos d ías  que á  conseeuen- 
de h i l4 's e ÍQ U t i l iz i i lo  la  m áquina del tren  ipie conduela á S an ­
tander el bata llón  de Mórula en e l k ilóm etro  57, varios  soldados 
alarm ados se arrojaron del tren, resu ltando tres heridos con 
fractura, tres contusos g ra vee  y doce leves . D e Ueinosa sa lid  la 

m áqu ina de socorro con e l b otiqu ín . '

O t r a  d e s g ra c ia .  EL m israo d ia, ai no estam os equ ivocados, 
al tren ó t ,  según escrib ieron de Paloncía , cog id  y  dejd m uerta á 

la guardosa del paso á n ive l en e l k ilóm etro  294.

T e n e d o re s  d e  la  e x t e r io r .  El tr ibu na l de  la C an c ille r ia  de 
Léndres ha acordado un m andam ien to  con carácter in terino  so­
bre la tras fereoc ia  de  los pagare's de las m inas de K io t in to  á fa - 
vor do los tenedores de la deuda ex ter io r española

C a b le  s a lv a d o .  U o te legram a  de Asunción , d e l3 0 de Junio, 
d ice que se ha sa lvado  e l cab le tu legráüco que conducía e l vapor 
que nau fragó  en R ío  G rande.

P r o y e c to  r a r o .  S i no resu lta un canard am ericano, es cu ­
riosa la  s igu ien te  n o tic ia  que publica un  periód ico da Bruselas;

«KL S r. Mnuleshet, estab lecido en R ichm ond, se propone in ­
troducir una reform a on la manera de fum ar. A l efecto va  á  le ­
van tar una fábrica en aqu e lla  c iudad, por e l estilo  de lastabricas 
de gas, donde babra i iroeasas retortas para quem ar tabaco , y  el 
liiiin o  asi producido irá  por m edio de tubos á una especia de  g a ­
sóm etro donde será eofriado, purificado y  a rom atizado de m ane­
ra qué tendrá l > fragan cia  del esqu is íto  habano. T odo  este apa­
rato ha recib ido e l nom bre de huindrneti'o, del cual partirá  un 
tubo gran de  que irá  desde e l punto de fab ricación  á la ciudad de 
consum o, desde donde arrancarán ramale.s con d irecc ión  á las 
casas de los fam aJores, en las cuales habrá un m ed idor con tu ­
berías qu e iráu á parar á  las habitaciones, y e n  estas unos c o n ­
ductos fiex ib les  que te rm ia a rá c  con  una delicada boqu illa  do á m ­
bar. Cuando a lgu ien  qu iere  fum ar, abre esta boqu illa , se la  m ete 
en la  boca, y  a^i absorbe un delic ioso  hum o de tabaco, ahorran  
duso peíucu, fósforos y  tener que lid ia r  cou estanqueros. E l m e - 
d iüor m arcará la can tidad  d e  hum o consum ido, y en proporción  
de este se hará el p a g o .»

G e ro n a  ñ F r a u d a .  H a y  notic ias satis factorias  re la t iva s  á 
la  construcción del fe r r o -e ir r i l  de G erona a l a  frontera,tranetsa. 
L es  trabajos eu la sección de V ila ju ig .i a la d iv iso r ia , zona tr a n ­
q u ila , pero la más d ificu ltosa, s i h evan  con toda a c tiv id a d , tan to  
en los túnek ‘ 1  com o en loa m uros y  terraplenes; a l { ropío tiem po  
han^em pezado los trabajos para la  fundación de los grandes 

puentes del Üñar y  Ma.ool, á  la sa lida  de G erona y  F igu eras.

V ia je s  A  P o r tu g a l .  Escriben de Badajoz que gran  núm ero de 
, bañistas so d i.'ige  este año á l.is p layas portuguesas, á causa del 

estado de las provincias dul N orte y  M ediodía , u tilizan d o  e l ser- 

I v ic io  som binudo entre  las Com pañías de ferro-carriles  españoles
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y pjrtn¿ue:ja3 ; ap roreclm ailose  por lo ta c to  rs ta  lin ea  por gran  
Bám erojiie persoaas qua se clirigao á Y ig o  y costas de  G a lic ia , que 
son las T ias  más baratas y segu ras hoy, estaodo estab lec ido  ud 
serv ic io  d iario  do d ilig en c ia s  untre O porto , V ig o ,  T i iy ,  etc .

S a tu ra c ió n  áe  la s  m a d e ra s . H em os  o ido  h ab lar de ua  nue‘  
v o  proced im ien to in ven tado  por e l Sr. M ora, para la  inyección  
Ja las m aderas destinadas á ferro-carriles  y dem ás clases de  obras, 

coa  gran  econom ía y en csceleatos  con lic ion es de duración .

T r a m v ia d e  S a n ta n d e r .  D i  un m om ento  á otro  deben lle ­
ga r  Las llocom ntorasdestinadas al tram v ia  do San tander y  es por 
consigu ien te  m uy probable su inauguración  d en tro  de pocos d ias.

T in a  g a v e t a  m éaos . S e  ha ex im ido  d e l uso d e l sello  de guer­
ra á las m ercaneias y  ufectos qu e se trasporten  por las lineas de 
ie rro -ca rriles .

L in e a  in te r c e p ta d a .  Do Lérida  escriben e l d om in go  pasa­
do  que ia v ía  férrea de V ic h  estaba cortada entre  L a  Q a r r ig a  y 
F íga ro .

M a t e r ia l  d e  s a lv a m e n to . S e  ha dispuesto que e lS r .  S aave - 
dra, ingen iero  c iv il  y  to c a l de  la  Junta superior con su ltiva  de la 
A rm ad a , pase á Santander y San Sebastian para que, en unión de 
los com  .ndantes de m arina de d ichas provinc ias , p ropon gan  «1 
m odo de arreg la r por com pleto  e l m ateria l de sa lvam en to  de náu­
fragos.

N u e v a  v í a  en e x p lo ta c ió n . Escriben da H u e lva  que den tro  
de breves dia.s los pueblos de V a lve rd o  y Z .ilam ea estarán en co­
m unicación por v ía  de h ierro  que se está term inando desde Z a la ­
m ea á la contienda de V a lve rdo , donde em pa lm a con la  d e l B u i­
trón .

L os  m inerales d r R io t in to  encontrarán  desde lu ego  m ás fa c ili­
dad para e l trasporte, puesto qqe  no tendrán  qu e recorrer m ás 
que ocho k ilóm etros  en carros.

SERVICIO DE LOS FER R O -CA R R ILES.

L a  Com pañía de los ferro-cu rriles  del N orte  ha ñ jado ya  hace 
d ías los carteles anunciando los trenes baratos de id a  y  vu e lta  á 
Santander, que pone todos los años con só lo  coches de y  3.^ 
c lase, en obsequio á  los bañistas que desean hacer e l v ia je  con 

econom ía.
E l p rim er tren  sa lió  de M-i ir iJ  e l m iérco les  3 d e l corrien te  á 

las 12 del d ia, siendo los prceios de ida y vu e lta  l"¡2 reales en 2 .“  
y  129 en 3 .*  com prendida la parte del Tesoro y  e l nuevo  im pues­
to  de guerra.

L o s  b illetes  son va lederos por un mes, com o todos lo s  años.

A u gu ram os  en e l presente m ayor concurrencia dada la ,r itu a ' 
cion de las provincias vascongadas.

S o c ie d a d  g e n e ra l d e  C r é d ito  m o v i l ia r io  esp añ o l. 

Situación en jin  de Enero de IST-t.

ACTIVO.

Caja efectivo, cuenta con el Banco, etc. 
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 
Pondos públicos.

Escudos.

510.450*39̂  
3:3t5.583*006 

18.205.925*372

Cuentas corrien tes ...............................................................2.572.216*445
Préstam os en ga raa tía  y  operaciones ú la  dob la. 0.021.004*972
Inm u eb les ........................................................................  2516.830*242

M ov ilia r io .........................................................................  38.873*655
V arios ...................: .......................................................  14.833*983

T o ta l.............................................  30.200.779*082

PASIVO.

C ap ita l. .  ..............................................................22.800.000
Acreedores  d iversos .......................................................  749.000*781
Efectos á p a g a r ..............................................................  170.603'213
O bligaciones em itid as ..................................................  140.000
Cuentas corrientes ................................................... 5.041.30-1'020
Fondo de reserva............................................................ 538 313*741
Ganancias y pérdidas. .............................................  777.498*327

T o ta l.............................................  30 20G.77ü*ü82

S . E. ú 0 .— .Madrid 31 de Enero de 1874.— E l je fe  de c on tab i­
lid ad , J. L e n z .— U n  adm in istrador, J. S ierra .

|B.iNCO DE ESPAÑ.\.

Su sxlaacion en 30 de Junio de 1871.

ACTIVO.
M etá lico .. . . . . .
Barras de p lata . . . .

C a ja^C asa  de S foneda.— Pas­
ó l a s  de  p lata . . . .
E fectos á  cobrar en este

d ia ....................................
E fectivo  en las sucursales. .
Id em  en poder de com isionados 

de provincias y extran jero .
E fe c t ivo  en poder de conduc­

tores............................................ 1.651.670*475

Escudos M ils.

23.632 199*070

17.290.930*831’
3.590.292-538Í

1 050.051*307/

794.325 
2.392.147*621'

9.544.111*567) 13.587.929*063

C attera  de M adrid ........................................................
Id em  de las sucursales...................................................
A cc ion es  de este Banco, propiedad del m ism o. 
B ienes inm uebles y otras propiedades. . . . 
Tesoro público, por intereses ^am ortización  de 

b ille tes  h ipotecarios y  pagares del con trato  por 
R ea l órden de 27 do M ayo  de 1808.......................

PASIVO.

C ap ita l...................................................................
F on do  de reserva...........................................................
A u m en to  de cap ita l y  fondo do reserva, y  com ­

pra de residuos...........................................................
B ille te s  em itidos  en M adrid . . 24.775.550 i
Id em  id . en las sucursales. . 1.547*360 i
Depósitos en e fectivo  en  M ad rid ............................
Id em  id. eo  las sucursales.
Cuentas corrien tes  en M adrid.
Id em  id. en las sucursales........................ .
D iv iden dos .......................................................................
Ganancias y I R ea lizadas. . . 878.920*421 )

p á rd id a s ..! N o  realizadas. . 560.490*961 i
In tereses y  am ortización  de b illetes  h ipotecarios, 
ó b lig a c io n e s  de b ienes naeionales cobradas con 

destino al pago de intereses y  am ortizac ión  de 
b illetes  h ipotecarios , y  pagares d e l contrato  
por rea l órden d e  27 de M ayo de 1803. . . . 

D iversos............................................................................

37.220.]23*3.'‘ 9 
51.048.933*018 
I.IGO 418'121 

ir-3.541‘4S3 
008.560*743

5849-441,759

09.101.021.463

20 . 000.000
2.ÜOO.OCO

11 623.480 

21 127.910

6 356.193*529 
105.378 

22.080.207 171 
1.213.083*642 

464.801*561

4.113.954*230

2.651.930*800

3.135.443*691
1.198.491*833

99.101.024*403
Madrid 30 de Junio do 1874.—El interventor, Teodoro Rubio. 

—V.® B.“—El goberdadorj Cantero,
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BANCO DE CASTILLA.

Balanct de tUnacioH t »  30 de Junio de 187{.

Reales. Cents.

ACTIVO.
\ceionistaa...................................................  30.000.000 >
Ca’a.............................................................  21.538.4lrtí2
'■̂ aJores eu cartera ......................................  37.305.261'62
.J.jeoraa corrientes......................................  21.901.007*38
Valores ea d pósito........................................ 11.13Ü.OOO »
Bonos doi Tesoro en garantía de la emisión de
billetes hipotecarios........................................... 221.07fl.000 »
Pagarés de biones naeionnles para la doble ga­

rantía de id................................................ 370.-i26.475‘39
Bonos recibidos en pago de pagarés de bienes

nacionales.................................................. 2.KG.000 »
Intereses abonados á los.compradores de id. id. £9.070*24
Bonidcaciones por anticipo do plazos de id. id. 494.041*88
Valores en garantía......................................  93.253.689*66
Deudoras por garantías.................................. 75.074 000 »
Bonos amortizados por productos en metálico

da pagarés................................................ 920.000 »
Cuentas va r ia s ...........................................  8.149.810*22
Valores de varios................................................ U8.d97.&50‘1ó
Pagarés del Tesoro público, capital é intereses. 136.000.000 »

Total. .
PASIVO.

Capital social.................................
CuonUs corrientes........................
Übligac¡.)oes d pagar........................
Acreedores por depósitos en papel. .
Emisión do billetes hipotecarios. .
Pagarés de compradores do bienes nacionales en

garantía......................................
Pagarés de bienes nacionales realizados 
Sobrantes de bonos cedidos al Estado 
Idem de bonos admitidos al 80 por 100 
Acreedores por garanlíss . . . .
Tercera amortización por sorteo de bilis, hipa 
Cupón de 1.® de Abril de 1374. .
Fondo de reserva............................
Cuentas varias.................................
Acreedores por valores varios.
Sociedad dol timbre, cuenta corriente da paga 

res d«i Tesoro público...................

Total. •

1.187.056.224*16

40.000.000 »
• 23 078-220*62 

418.213*45 
11.133.000 > 

223.0:12.000 »

379.426.
4.297.

4
30.

168,327,
3.256,

639.
67rt

48.738.
U8.Ó97

475*75
955*75
123*81
300 >
689*66
000 »
220 >
751*10
024*23
^ ‘15

136.000.000 > 

1.178.656.225*10

B. E. ú O.—Madrid 30 de Junio de 1874.—El Jefa de contabi­
lidad, A. Saen* de Santamaría.—Dos administradores, Rafael Ca­
bezas.—Jaime Girona.

GUIA DE LOS ACCIONISTAS 

TI-rULOS Y  DIVIDENDOS.
Consejo de adminlstractoa del ferro-carril del Tajo,—Los 

señores obligadonistas se servirán presentaras desde el día 1.® de 
Julio prÓTÍmo venidero en las oficinas eootrales situadas en el 
palacio de Pozas, calle de Fsrnan isz de los Ríos, núm. 4, para 
cobrar el cupón correspondiente al semestre que vence en 30 del 
mea actual, asi como para percibir el importe da los bonos que les 
han sido espedidos.

Madrid *28 de Junio de 1874.—Por acuerdo del Consejo de ad- 
xtioitlisciuD, el vocal-secretario, Rafael Tamaritcde Plaza.

Comparóla del ferro-carril de Medina del Gnmpo A Sala­
manca —El Consejo de administración de esta Compaíiia tiene el 
honor de prevenir a los señores obligacionistas da la misma que 
desde el 2 do Julio de 1874 se pagar.á ul cupón de 15 pesetas de 
las mismas obligaciones venci-io en 30 da Junio próximo pasa o

Loa cupones expresados se presentarán en dobles facturas todos 
los dias no feriados, en Madrid sa la C.ija de la Compaaia, calla 
de Hernán Cortés, oúm 11, cuarto principal.

Ma.liil I.® de Julio de 1874 —Por acuerdo dcl Consejo, el ad­
ministrador .lelcgado, Agust.n Diaz Agero.

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza A Pamplona 
y  Barcelona.—El Con-íejo de artrniniatracion de esta Compañía 
ha dispuesto se proceda á loa sorteos conespond¡entes á Junio y 
Diciembre de 1873 y Junio dcl corriente año parala amortización 
de obligaciones, cuyos actos tendrán lugar el día 30 del actual á 
las dos de la tarde:

En Madrid, en el domicilio social. Atocha, 20. segundo, para 
las obligaciones de ia linea de P.imptona, y en Barcelona, en las 
oficinas de la Dirección general, sitas en la estación de Zaragoza 
para las de la linea de Barcelona

Los sorteos serán públicos y podráu presenciarlos cuantos de­
seen concurrir á ellos. Los poseedores de las obligaciones cuyos 
números salgan premiados podrán presentarlas al cobro de su 
importe en las Caj »s da la Sociedad, sitas en las referidas oflei- 
nae de Madrid y de Btrcelona, y en la de París, rué de la Victoi- 
re, núm. 56, desde el dia 3 da Julio próximo, todos los no feria­
dos, desde las once du la mañana á las tres da la tarde.

Madrid 16 de Junio de 1874. —El administrador delegado, Jo­
sé Gómez Acebo.

Sociedad general de. Crédito moviliario español.—Verifica­
do el sorteo anunciado en la Gaceta de 11 de este mes para reem­
bolso de la vigésima parte de los 7 millones de reales emitidos en 
obligaciones destinadas al pago de la fabrica del gas de Madrid, 
han sido premiadas las series siguientes:

Sério 28 Núm. 676 á 700
— 95 — 2.351 2 375
— 4 — 76 100
— 43 — 1 051 1 075
— 2u — 701 723
— 138 — 3.426 3.450
— 10 — 226 •250

En su consejucocia los tenedores du dichas obligaciones pue­
den presentarlas -d cobro en las oficinas de esta Sociedad desde 
1.® de Julio próximo to los los dias, excepto ios festivos, con car­
peta duplicada, desile las diez de la mañana á las dos de tarde.

Madrid 23 de Junio de 1374.—El jefe de secretaría, Pablo Ba- 
dals Cervero.

Sociedad general de Crédito moviliario español.—Se ruega 
á los señores accionistas de la Sociedad general do Crédito movi­
liario español, tenedores de las acciones provisionales, cuyos nú­
meros se indican más abajo, que no han satisfecho todos los di­
videndos pasivos reclamados, se sirvan verificar el pago de dichos 
dividendos pasivos en el término de 15 días, i  partir del 25 de Ju­
nio corriente. Pasado este plazo se procede.-á por cuenta y riesgo 
de los morosos á la venta de los títulos que no hayan comple­
tado fcl pago en la forma y según previene el art. 20 de los esta­
tutos.

El pago de estos dividendos pasivos en retraso pod-á efec­
tuarse en Madrid, en ti dom'cilio de la Sociedad, paseo de Reco­
letos, núm. 9, ó en París, boulevard Hausamann, 2o esquina á la 
calle Halevy.
Uúmeros de las acciones provisionales cayo completo pago no se ia 

efectuado.

5.817 — 23.801-2Ó.026 — 30.273-103.147-117.901 á 903— 
120,093 á 96-121.264 á 88-122.238-122.348 y 49-124.1Ú2 á 56 
-124,149 4 51-120.068-126.543-131.463 á 83-132.900 y 907
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- 1 3 4  3 2 l)-1 3 T 8 3 6  á 910— 138.001— 138 0 3 0 -1 3 3 ,1 3 6  á 40—  

138.7S1 y  88 -1 40 .30 2  á  4 1 6 - ld O  S 1 1 -U 1 .2 0 8  á 57— 141.'792—  
141.811 é  60— 142.844— 114.338 á 5 3 -1 4 5 ,8 2 2 -1 1 6  428 i  30—
147 240-147 .250— 147.741— Ii9 .1 8 ó á 8 8 — ir;0.381— 150 383 á 86

-1 5 1 .6 6 2 -1 5 1 .8 5 3  á 5 7 -1 5 4  628 y 2 9 -1 5 5 ,;!0 2 -1 5 6 ,347 ¡i 71—  

156,968 i  71— 157.007 y 9 8 — 1 5 7 . 3 5 2  á  401— 160.153 á 5 5 -1 6 6  129 
— 166 410-169 .021  á 23— 169.136 a  JIO— 169 587 á 1*1— 169 677 á 
86— 170.152 á 55— 172.071 á 9 5 -1 7 2 .6 3 0  —  173.915— 17.5 586—  
176 048 -18 1  0 9 3 - 1 8 2  4 5 4 -1 8 2  6811  9 0 -1 8 2  959 y 60— 186.076 
á 200— 1 8 i'.7 1 9 - lS 7 ,11.51119-189 2 3 6 -1 9 1 ,0 0 9 -1 9 2  191 á 9.i—  
196 5 9 3 -1 9 7 ,7 1 3 -2 0 1 .0 8 7 -2 0 3  7 0 4 -2 1 3  460 -21 3 .8 05 — 216.651 
— 2 !9  856 á 7 5 -2 2 0 .3 7 0 -2 2 2 .1 8 0  a 2 iW -2 2 3  576 á 6U0-225.506 
á  508-225 .613— 2>u.610 y 617— 226.0.81 á 85— 230 824 i  240.000.

M adrid  24 de Ju c io  da 1874--1 ÍÍ d « aeoretaría, P ab lo  B a- 

dals Cerverd.
C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  de M a d r id  & Z a r a g o z a  y  

& Al i c ant e . — El  Coiisej.) de ad iiiio is tiao ion  n en e  el 
honor de in foru iiir á los señorea aec im istaa  da la O om pañii; que

,a  Junta genera l dol 24 <ia M ayo  ú ltim o ha fijado r o  57 re. (fran ­
cos 15) por acción  e l d iv id en do  p a g id e ro  á c jQ tn r d as lo  e l 1.® da 
Ju lio  prósicno con tra  en trega  do los cupones números 12 á 29 in ­

clusive.
OWíyoctoní#— Igu a lm u n testíu Q u n c iaá  los señores portadores 

de obligaciones qus e l pago fie l tíupou iiiim . 33, sem estre de in ­

tereses vencedero en I.*» de  Ju lio p róxim o ra. vn . 28‘50 ¡francos 
7‘ 50', 8 0  e feet 'i ir.i des le  d ie tu  d ia  con d ed u c jion  de rs. vn . 0'95 
(francos 0 ‘ 25( por cupón, im porte  do loa derechos percib idos por

Tesoro francés.
Estos pagos tendrán lugar:
Rn M adrid , en la  Caja de la Com pañía;
Kn Paría, en  casa de los Seca, de R ostcliK d  herm anos, ruó 

L a flltto , 25;
En Lyon, cu casa de los Stes. P. U:illin8 y coaipuñia, y en ca­

sa de los señores viuda da Morin, Pons y Moiitj;
En Burdeos, en casa de los Bros. P iganeau  ó h ijos;
En Lóndrea, en  casa de loa Sres. N. M. R js tc h ilJ  é h ijos, a l 

cam b io  d o l d io .
En Bruselas, en casa del Sr I.am b ert, id . id;
En G inebra, en casa do los Sres. P .  F . Boana y com pañía , 

Ídem  id.
M adrid 12 de Junio de 1874 — E l secretario del Conssjo F é lix  

N icolás.
B a n c o  h ip o te c a r lo  d e  E s p a ñ a .— P or acuerdo del C onsejo  de 

adcníniscraoion y com o resu ltado dcl b ilu iice  d el-año de 1873, 
aprobado en la Junta gen era l, se abra e l pago en his Cajas de es­
te  establ.m im iento, ca lle  de Recoletos, núm . 17 (s.'gundo hotel),

del d iv idendo repartido á U s  acciones en los ocho y  m ed io  meses 

d e l citado año, á saber:
Pesetas  5,31250 de d iv id en do  fijo .

> 0,68750 d iv id en do  supletorio.

GRAN FÁBRICA DE JABONES SUPERIORES.

Total pesetas. 6 por acción.
Ds este d iv id en do  se de<lucen 0,60 por aecion, im p orte  le í im ­

puesto que h ay qu s pagar á  l.i H ac íooda  pública.
L o s  teoedores  de resguardos podrán presentarse desde lu ego  á 

percib ir d ich o  d iv id en do . Este pago  su hará en pesetas en M adrid , 

y  eo  francos a l cam b io  d^l d ia  en París .
Las  cajas están ab iertas de doce á cuatro  de la  tarde, todos los 

diaa no feriaAos.
M adrid  17 do Jun io  de 1874.— E l secretario  gen era l, Enrique 

Lam artien iere .

LA  S ü L E D V D , T O H Z IM M K R M X N N . TB .A D U O tD A  DE L A U L -  
j t im a  ed ic ión  por D, Pedro Espina y M artínez, .Médic.j de n úm e­

ro del H osp ita l gen era l de M adrid . S e  vende en la  lib rería  n ac io­
nal y  extran jera  de D . Carlos B i i l ly - B i i l le r e r  plaza de Topete , 
núm. 10, y  en las p riocia les  d e  la Nación. P rec io . 3 pesetas 5o 
céntim os (14 rs.) sn M iñ lr ii y 4 pesetas e j p rovin c ias , franco de 
porte.

BUENA FE

BN

C u M E R C lO .

S s  vende a l precio de 40 rvn . arroba, en la fábrica, ca lis  del 

G obernador, núm . 20
M A D R ID .

A l com ercio  se le hacen  ven ta jas en e l precio, con form é á U  

im portanc ia  del pedido.
N o ta . L o hay de pinta verdadera y  blanco.

FÁBRICA EN VENTA.
Por acuerdo con ven c iona l d e  los in teresados, se vende, a l con • 

tarto 6 á plazos, una fabrica de gran cin a  púnica de su clase en Es­
paña y  que ú ltim am ente  han lle va d o  en ren ta  los Sres. Chancul 
h ijo  y  com pañía) con sus acceaocto.s, m aqu inarias , alm acenes, 
habitaciones y  ed ificios que la  pertenecen.

Ea lib re de toda carga , y  .se responde de ev icc ion  con  arreg lo  

á  derecho.
Está situada en la  m árgeo  izquierda del r io  P is u e rg s ,á  U  

parte Sudoeste, un k ilóm etro  de d istancia  de la ciudad d e V a -  

U adolid .
Pertenece á la  señora viuda y  herederos da D. M arcelino  de 

Goicoechea (padre) de d icha ciudad.
E l p liego  da condicioues estará de m anifiesto  en la  casa de d i­

cha señora v iuda , p lazuela del T ea tro  v ie jo , núm. 15 principa l.

G U IA  O F IC IA L  m LOS C A M IN O S ' UK H IE R R O
D K  E S P A Ñ A  Y  P O R T U G A L .

INUICAÜOR mensual 4« loe gem ciwds to4»s laa lioeM férrea 
Ue la Pcoinsala.

P R E C IO  E N  T O D A  E S P A Ñ A :  2  b b a l b s .

G A C E T A  IN T E R N A C IO N A L .

Esta revista  hispano-aruerieana se publica sem analm cnte en 
Bruselas, en castellano, y se consagra ,•» detender la in teg rid ad  del 
te rrito rio  de España y á  estrechar las relaciones d e  com erc io  y 
am istad  entre los españoles peninsulares y los que constituyen  las 
repúblicas hispauo am ericanás. T ien e  p róxim am en te  e l m ism o 
tam año Icrmu y extensión  que la  G a c k ta  db  los Caminos d i 
H ibbo , y en los cuatro años que lle va  de ex istencia  l ia  prestado 

grandes serv ic ios  á nuestro país.

R e d a c c ió n : 43, ru é  L iv o u r n e .  B ru s e la s .

Prec ios  de susericion: F.n Europa, un año, 44 francos; 6 meses 
21 y  un trim estre, 11.— Ea Am érica , un año, .2  pesos; 6 meaos 7 

pesos; un trim estre  4.
Se adm iten  auscriciones en la  adm in istración  de la GaCBTA db 

LOS Caminos d b  H ierbo, Cervantes, 16, M adrid.

Ayuntamiento de Madrid



446 UACETA DE LC« CASnNOS DE HIERRO

M E C H A S  D E  S E G U R I D A D
PARA BARRENOS.

CALIDAD SUPERIOR RECONOCIDA, FABRICADAS 

POR LOS SRí ;S. BICKFORD, DAVEY, CHANU Y C.^

EN  B ILB AO  (A B A N D O )
Onicos Inventores de las mechas de segnridad.—183i. 

CATORCE VECES PKEMLADOS 

T üLTlilAMEKTE CON EL I KIJIEBO DE SU CLASE EN U  EXl'OMÍ EN

ARAGONESA.
KIPLOM.' DE HONOR, sin entrar en concurso, en la Eiposiciou 

Franco-Española de Bayona en 1864.

Marca de fábrica; UN HILO AZUL en el centro de la mecha

FABRICA DK HIERRO,

HERRERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETARIOS, Y . Y C. GiROKA. 

BARCELONA.

GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
A N O  X IX .

Para toda la America latina puede hacerse lasuacricion diri- 
Kiendose al administrador de la GacarA iNTRhNACioNAL, (12 ru. 
< e Livourne, en BrusoUs) remitiendo el importe anticipado en li­
branzas, como para dicho periódico, sobro cualquiera capital de 
Europa.

VAPORES DE MEDITERRANEO Y  CSTTS.

Ponemos en conocimiento da las personas que necesiten tras- 
lidsrse á Francia, que en el despacho central de fcrro-ear.-iles de 
Madrid a Zara.-oza y Alicante, situado calle Alcalá, ndm. 2 so 
llalla de maniftísto iin cuadro ,le los servicios de vapores que 
exwten entro nuestros pucrL.s del Mediterráneo y Cette ó Marse­
lla, con mdicacíoQ de losdi:,< 1 .,Hlida, precios d-d pa.,aje. du­
ración de la travtííii y noticía.s interesantes acerca de las como 
d i ^ e s  con que se efectú u. 1 viajes.

NÜEES V FLORES.
VEIt'OS TE

D. Fernando Martínez Pedrosa
con UD jjjicio critico de (7u«/s<i,acr, apuntes hio^rálicos do] au-
or por Dra;ií y el retrato del mismo autor dibujado ai a<»üa
fuerte por el célebre y malogrado pintor Sotalet.

Cnalropesetas con retrato y tres sin él
Id Los pedidos á la de SanWartiD, Pnertft d6l Sol.

TRATADO PRACTICO DE CAIdlNOS i, 8 peaTe¡---------
NOMENCLATOR DB FERRO-CARRILES Y  CARRETE 

ra s , A S r e a ’ es.

FIRMES EN SUSTITUCION DE LOS EMPEDRADOS A 5 
reales.
Estas obrai se hallan de venta en las librerías de D. Justo Ser- 

n“ Leocadio López, Carmen 10; D. Leo*
P. Villaverde, Carretas 4; D. C. Bailli-Baill ero; D. Mi.mel 01-. 
niend.; Sra. Viuda é hijo de Cuesta, Carretas 9; liscribafo! Pn‘n-

“ '’ “ ' “ í«tracion de la G a c s t a  ds r.os

Rails para tramvias, terraplenes y minas, fabri­
cación de eclises, escarizas, placas dejunta, t millos 
y roJobiones para ferro-carriles.

Vigas ó b'Vrros de doble Y'para casas y edificios, 
de T sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidad en fiejes ó aros para pipería y cubos.
Se fabrica toda ciase hierros.
Para pedidos dirigirse en esta, Fuencarral núme­

ro H 7, y en Barcelona calíe Ancha, núm. 2 .

L A  M O D A  E L E G A A T E  I L U S T R A  U A .

PEBIÓDICO

E.XCLUSIVO P.ARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

L m  modas más recientes representadas por los figurines ilu­
minados mejores que se conocen, las expUcacioneg más detalla­
das que se pueden desear, la moralizadoru lectora de su.s novelas 
y artículos, hacen que esta publicación no tenga aun rival c i en 
el extranjero.

CADA AÑO REPARTE

2.0i) á 2.500 dibujos de bordados, labores y adornos de cuan 
tas cla«fii£venta el buen gusto. - 2 1  grandes patrones «ara cor­
tea de vestidos, tamaño natural -Varias fapicerias en colores, 
uunto Bcrhn.-Algimas piezas de música.-lOO figurines en ne­
gro y 48 ó más sobre acero, il«minados.-1.200 d más columnas de 
lectura, tamaño gran fóho, impresas sobre papel vítela, que con­
tienen cuantas explicaciones puedan desearse sobre Iss labores y
adornos, y sobre 130 tomos d «  novelas preciosas, instructivas y 
morales. . '

LVDICAÜOR Iiff LOS (LAMINOS DE filEERO  ’
,  DE

ESPAÑA PORTUGAL Y  MEDIODIA DE FRANCIA

PRECIO 2 REALES.
COSTASU.1.A DE LOS A noKI.H,. kt; „ .  3; y  LA AOUNISTaAmor 

PE ESTE BBtín.-r'o, C riívANTES, J6,

CASA I-aTABLEClDA EN 1844,

SRES. AVHILTEY PARTNERS, LIMITED.
DE Leects Inglatebra.

laffEDieroa d« HBÍdad éJvydráuücoa, construotore* ile méqaioaa y  fuadidoreí 

Prem iados ea las Exposiciones de N u eva-York , I.eeds 
Shelfield, Londres 1863, Paris l887 . Havre, Lyoa  1873 

M oscov Í872 y  V ieaa 1873.
Representados exclusivamente en España por 

R IC ARD O  D E B E R G U E  Y  C». lugeniero.s meL-in;cc3 , 

calle de Milaas, núm. 3, BARCELONA.

Reguladores privilegiados de AHey, para máquinas de vapor 
más de 4.000 en uso en Europa y América. '

Economía y perfecta regulurizacion.
Válvüla.s de p..st>, privilegiadas do Tect, de bronce , hierro 

fundido. Tubos, máquinas..
Aparatos y artefictos p-.ra toda ok.-o de industrias.
Utiles y herramientas para cjiiiratistas, ote. Confec iou de Día­

nos y prosupusstos, etc.
Hepresentantca de las mojoroí fábricas Je Inglaterra, Francia, 

Bélgica y Estados-LTnVips.

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE LOS CAMINOS DH HIERRO 4H
'■ L

E A. LOPEZ Y 0
LINEA TRASATLANTICA.

PARA PUERTO-RICO Y LA HABANA.
Salidas de Ciuliz....................... ol 30 de cada mes.
Salidas de Santander................. el 15 do id.
Salidas de Coruña.................. ; el 10 de id. (escala).

L!NE¿ DEL LÍTORAL EN GO3IBINACI0N CON LAS SALIDAS THASATLANTICi-S.

Salidas do Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,
Uoruíia y Santander; y do Santander el 16 para Corulla,

Cádiz y Barcelona.

\

AGENTES.—CÁDIZ, A. López y C.*; Barcelona, D. Ripol y C.‘ ; Santander, Berez y García; CokuMa . 
E. Da Guarda; Valencia, Dart y  C *; A licante, Faes hermanos y C"-; .M.adiud,.Julián Muroiio.

Alcalá, 28

CUADRO CO.\1IARAT1VO DE LOS [NOIIESOS DE UIS CAMINOS DE illERRO,

1 8 7 4 . 1 8 7 3 . D ife r d n o ia  « o b r e  1 8 7 3 .

LIfJÜ \ .
VtíKlOUV

da VlAJEKO S. j
Jíer?»!i

T O TA L «K N ííK .il-
a«

brnducloSr

TOTAL Oi?NKUAl.
de

pro-lucio». ■ JIIL'TOS. Kilométricos.

e i  ph.iacio:i. — ----- -— • —
Ra K»\ Kn En

'I meto. ̂ Producto Drulu«. KUeinia Lru lv«». Sllomt,. rttei.Ud. OI 43. meuoa.

líísdr, i  Alie, y  Tole.lo 
MA-lrivlá CarUKcna... | 9 %

1

>
A lW et«  á C a r u jf .. . ) 
AlcAZAf á Ciud -IUm ) 1 

i.MiDZAuurKS áC^rüoD. 1

»

n  al 23Jonio.......

»

1 T>5 6*33 iB3 “MU l.loO.Srl 104.35: .táS.-.UI • 6«.9-5 »
Norte da Eamna . . . . . . * a » t a

inlfl 4 UtbtOiA *
A'alaacia á Alis'tssa y y 9 • a a 9

T irra íoiu  ............. » • y % a •
¡Savilla k Cádiz.............
C6rJoha i Savilla......... 11 a l n  Junio,,..... 5 Í'O -.8.2<8 lóJ.UJJ Slil.tM u a .« 9 ¿11.216 lo j.sai ai.iU'S 

||5 liT
9 i.Oltí •

Zara.'Oza á Barcelouo. 1 i a l n  Junio..•••. n.¿9ó » SD.413 i l . i  .5 112.018 61-40» 9." i
Barcelona á Pamplona. a > a • a l

— á Prancia.. . • t »
^  6 Tarrago HA. , » » a 9
^  ¿Sarria*. . . . 1 > • * a

Lérida á  aeo3 j  Tarro>r 
Alar k Santander........ 111 al 23 Junio,...

9
9 9 9 n s . n : 29Í. "8Ó rwti.sss ' .V.OUw a 63.160

*
t
»

Ijimííroc á (Jijón......... ¡ * » , a » » a
PAteciciA á LeoQ........... y » a

1 » * *
[Sí'idina 4 Z.amora y  Vi- • •
1 ? o iü r e u a e ............... » • > t * y 9
Ciudail-Eleal 4 Badajoz • > * y fc
lÚirera á Moron...........
1.

9 * 9 . .. 1
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a s GACETA DE LOS CAMINOS DB HIERRO

COTIZACIONES OFICIALES.
BOLSA DB M A D a iD . - M O V IU lE N T O  DEL 1 A L  JO D E  JU L IO  D E  187i. CAMBIOS OFICIALES.

FO.SDOS PÚBLICOS.

Títulos delSpor 100 ooasolWado, »1 contado....
Títulos dol 3 f»or lOü conasildado. pequs&os.......
Títulos del 3 por lOü coasolidsdo extsrior.«i *....
Deudadsl p e r s o n a l . ..............
Material del Tosora no preferenta con 'iuúr¿>.,.
Bonos del Tesoro...........
Deuda amorUsable da' pri'mera ciááel 
Deudaamortisable de ss(runda Idem.
2H, *V- “ “ “ '«'pales al portador da l-OOO rs_____
Billetes hipotecarios del Banco da Bapaña........

aCCioNSs PHOaRRsrsBAsQB.tBaaLSS.-de/oanuol

I'mislon US i.« de Abril de 1850 de í.OOO rs.........
Idem da d 8 .00i> rs......................................
Idem de 1.® de Junio de 1831 de 2.000 rs.............
Idem 31 de Agosto de j852, de 2.000 ra................
Idem de 9 de Marso de l8»o, de 2.000 rs................
Idem 1.® de Julio de 1856, de 3.000 rs....
Ubres públicas de 1.® de Jallo de 1858 de 2.000 ra.

Obliga, generales por ferro-carrile.'i, de 3.000 is.
lOam id. (noevaa) de 3.000 ra...........................
Idem Id.id. do 2Ü.0C0  ra .....................
Idem Id. id. (auOTaa) de20.000 re................
Arciones de'Banco de Eapa&a..........................
Billetes bipoterAriosdel Banco de Caatiila.” . ! ! ,  
Banco popular eepañol do Barcelona............ ..

8A ÍÁ UO. LtlKĝ s UABTBAs UUBOOL.

12 .. 

ifi .5

li 85 
II 90 
16 ,.

n 65 
11 80

n 36 
11 .. 
IB ’.O

II 25 
11 3ü 
13 1.

• * • • '• •• b. ..
41 3 43 35 43 i r » t í  éó
• • • M ■■

96 » %  5Ó 90 75 9 i !; i í

• • * e es . •.. .. .. .« >• .* • • *. eses
« s e « »• • . • • es • s > %

• • •• .. ne e» «• -e s . .. es
• • s.

• • • •
" • * • • • S .*

• • • • . es •• ■

« i b 22 26 22
»  .. 20 5Ü 

i9 75 
JO ..

111 .. lie 1 5 ~ 15ÓT. 139
........ as .. ........ • .e

se •. • • e . .. ns ........

TIBRHSa,'

4 0 »

9C 50

20 6C 
19 »

149

BOLSA DE BARCELONA.—MOVIMIENTO DKl. 1.» AL  ̂ DE JULIO.

FOSOOS PUDMf08.

i linios del 3 por 100 consol id.vVi, j| .-gnlado.. 
lítalos del 3 por lOOconsoli !n lo. s p lazo,.., 
lUu losdel 3 porlOOconaolidA). rn e r io r .... 
Bonos del Tesoro.............................................

Scc.edaí catalana general d< en-Uto..........
Banco de Barcelona ...................................
Crédito moviliario baroelooBS.....................
Caja barcelonesa................................. .
Sociedad de crédito mercan i: ¡.....................
Camino de Barcelona i  Franciii............... ’

— de Tarragona i  Barcelona..............
— de Zarajfosa i  Barcelona............

Canal delirgpl..........................................
Alumbrado por el gas en Barcelona.............

D l.t  1.®

üll ., 
8o 50

JlA 2. DIA 3. DIA 4. DIA 8. DIA 7.

12 82 12 40 12 25 12 SO 12 Jó
n .. 10 SO iTéó ié 3Ó 16 ’jó• . • • . • • s se s. . .  .. . . . .

53 .. 53 .. S5 .. 53 ,.
89 .. 89 .. bd 60 00 .. 89 ..es • s • s s . • e se se . .
24 .. 24 .. 24 .. 24 -. u  ..39 M 3« 25 38 15 ’i ' i  ¿5 3,4 .63 5i ‘13 5Ú td ., 6 i  .. 6: 90
n  25 16 73 16 70 n  .. 17 ..

........ :: !

Albacete..
Alicante........
Almería........
Avila,J.I . . . 1 1 1
Badajoz..........
Barcelona,.,,..
Bilbao.............
' Búrgos.........
Caceras..........
Cádiz.............
Castellón.......
Ciudad-Real...
Córdoba..........
¡Cornfia............
Cuenca...........
lieroaa...........
Granada..........
Guada tajara,...
Hiielva............
Huesca...........
Jaén...............
I.eou, .........
Lérida............
LogroGo..........
Lugo..............
Uálaga...........
Murcia..........
Orense............
Oviedo............
Pslencia.. . . .  .
Pamplona........
Pontevedra. ...
Salamanoa......
San Sebastian,,
Santander.......
Santiago.........
Segovia...........
Isevilla............
Soria...............
Tarragona.......
Teruel.............
Toledo.............
Valencia.........
Valladolid ......
Vitoria............
Zamora............
Zaragoza.........

DaGo, BeneSciA

es .s 1/4
• • •• 1/4

H.V .. l.J

Í/4
1

•• *• 1/4
1,2 .. J/1
.• .. i 'S

par p.
3/4 ..

1/t s •

par p. i/ i

<• n. ’l.tp&r ..
s . • . 1.2

1/4

»4  ..
3/8

:,8s.
Í/4

1/4 .
• 4 • . 1/2

7/ii
;/3

1/2 .. * *

i '  ." i/2

••
Í/2

d.'9 s

1,4

í/4
8,-8

par .. * •

L6ndrea.iP0 d/f...

París, i  8 d/T..........

HamborgOjáSdAi. 
Genova, i sd,v

OBLIGAQONES DE LAS COMPAÑIAS DE FERRO-GADJilLES ESPAÑOLES.
FECHA NUMERO

de los de

EKPKÍSTIT08. 09UOACJ0MBS.

1836-58................. 787.S8d
laQÜ...................... 025.IIUU
1859...................... 808.296

1 8 5 9 . . ............ 44.984
1858...................... 290.000

,  , ‘b.7W1

1862....!^............ 29’ .750

1 IS7Í-TJ..V............ ii.oco

CAPITAL 

ro embolsa- 

ble.

rNTBHKS

FIJO.

l.dOO 57 7.
i .m 57
1.9i>0 57
l.;»oo 3 0/.
l.lXXl 57 •

57

i.'ooo 12Ó

2.000 lió

j.'iXb} '1 ® ..1.900 ■ - <

Ü900 ¿C 50

EPOCA 

de los

vssciaiantr.5.

DURACIUS 

de la

AUOsriZACION.

Enero.—Julio. 9»' año?.
Abril -  Orluh.
Abril.—Octub. desde 1864'39 —
Bb ero. Julio.
BneTo.—Jaiio. 99 —

desde 1861 47 ~

Octnb.-LAbrll. desde iaÍ7 9 —

Enero.—Julio. desde 18C6 4t —

Febrero.......... desde tn V  »  —

>'OMBRES

le

L a s  soCiBDAPBa.

ULTIMOS CAMBIOS.

MadridáZaragoza y Alio
.Soné .................. *...........
•/.aia^oza á Ba.relona. 
Zaragoza á Pzmploua .. ..
Córdoba & Uálsiga............
Córdoba á Sevilla ........
Sevilla á Jerez.................
Clndad-Realá Badajoz...
Hnrreloiia á Francia......
l'nrg. á Marlorell y Barc*
Noroeste........ ' ...............
Lérida á Reus..................
Barcelona í  Carona........
Almansa a V. y Tarrag..
Tndela á Bilbao..............
V illa Iba á Segovia... . . . .
G r a n  C t H l r a l - P i n í n t i U a r

Paria 30 dejdayo., 

BrusBlae28Mayo.,,

Barcelona.......

DriiBsIas 2S Mnim. 
Parts 3d do Moyo.. 
Barcelona....

Bilbao 1.A série 
Madrid................

J 1 7 50
191
9 0 0 >

123 75
57 •

s : 6 *

6 ó »

89 »

49
l o o »

. 6 0

.  S 6  5<
n

19 & )
•

SOS a

imprenta dt la Ga c b ta  db los Caminos db H iburo , Celalrava, 5, 2.®
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